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1. INTRODUCCION. 

El presente programa tiene como objetivo definir y establecer las estrategias, criterios y 
acciones para el desarrollo integral económico, turístico, ecológico y urbano del Centro de 
Población de Xahuachol, que oriente y regule la distribución de las actividades y de las 
inversiones en el territorio y defina los instrumentos para la administración y operación 
urbana; y de esta manera establecer las condiciones que permitan impulsar al centro de 
población junto con Mahahual como un polo estratégico a nivel regional y estatal.  

El estado de Quintana Roo lleva a cabo un proceso importante de actualización de los 
programas de desarrollo urbano en la entidad, conforme a lo establecido en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2016-2022. Dentro de este marco de planeación existe una conciencia 
generalizada sobre la necesidad de elaborar los estudios técnicos y mejorar los 
instrumentos de gestión para el desarrollo de las regiones que conforman el estado, con el 
objeto de lograr mejor certeza en las disposiciones normativas y reglamentarias, que den 
seguridad a las inversiones, así como una mejor corresponsabilidad entre los tres niveles 
de gobierno y los sectores privado y social.  

Contrario a lo que pudiera aparentar, la Costa Maya cuenta ya con un historial de dos 
décadas en cuanto a planeación. Cabe decir que en el Programa de Desarrollo Urbano de 
Mahahual del 12 de marzo del 2005 y en el Plan Maestro del Centro Integralmente Planeado 
Costa Maya, Quintana Roo del 2002 (CIP Costa Maya), consideraron 4 polos de desarrollo: 
Pulticub, Mahahual, Xahuachol y Xcalak  

La zona de Xahuachol se determinó como un Centro Integrador Micro regional / Centro de 
Servicios (Nivel D) donde se albergaría el 20% del desarrollo de la zona.  

“El desarrollo de los centros de población será de forma nuclear integrando los dos centros 
urbanos tradicionales, Mahahual y Xcalak, con dos nuevos centros urbanos, Xahuachol y 
Pulticub. Estos centros estarán contenidos por medio de una estructura vial. Además, se 
establecen las áreas de conservación ecológica y de valor paisajístico.”  

El documento menciona en su estrategia “Debido a que la distancia entre Mahahual y Xcalak 
es relativamente grande (alrededor de 55 km), no se ve factible que el personal que labore 
en los proyectos turísticos ubicados a media distancia entre los dos poblados tenga que 
trasladarse todos los días los largos recorridos. Por tal motivo, se contempla un punto 
intermedio como asentamiento urbano. Este se pretende desarrollar en Xahuachol, retirado 
de la mera costa, en los alrededores del Boulevard Turístico”.  

“Aparte de ser la población de apoyo para los desarrollos turísticos cercanos, una de sus 
funciones más importantes será su papel como válvula de escape para la presión demográfica 
que se prevé para Xcalak. Por su entorno físico menos vulnerable que Xcalak, este 
asentamiento es más idóneo para albergar mayores números de población fija.”  
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Cabe señalar en efecto que Xcalak territorialmente tiene una menor posibilidad de 
crecimiento por estar constreñido por barreras geográfico-naturales; en cambio Xahuachol 
tiene mejores posibilidades en este sentido.  

Con fecha 7 de octubre del 2015 se publicó el Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
del Municipio de Othón P. Blanco (POEL-OPB), en dicho instrumento se crearon 9 zonas 
sujetas a Programas de Desarrollo Urbano, con la finalidad de impulsar el desarrollo en la 
zona sur del estado, crear fuentes de trabajo y mejorar el nivel de vida de las poblaciones 
del Municipio.  

El 16 de agosto del 2018 se aprobaron la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, y la Ley de Acciones 
Urbanísticas del Estado de Quintana Roo, que marcan las normas que se tienen que seguir 
en el diseño y funcionamiento de los Centros de Población, así mismo se estableció la 
estructura jerárquica que deben guardar el conjunto de los programas de desarrollo urbano 
en Quintana Roo.  

El presente Esquema Simplificado de Planeación del Desarrollo Urbano y Centros de 
Servicios Rurales para la localidad de Xahuachol, Municipio de Othón P. Blanco se ubica en 
la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 53 subíndice “H” Xahuachol establecida en el POEL-
OPB, y tiene una extensión superficial de 1,732.39 hectáreas y 6,851.09 metros lineales de 
playa.  

El Esquema Simplificado de Planeación del Desarrollo Urbano y Centros de Servicios 
Rurales para la localidad de Xahuachol, Municipio de Othón P. Blanco como lo indica el 
artículo 61 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo es un instrumento de carácter técnico administrativo 
que tiene por objeto ordenar y orientar el crecimiento de los asentamientos humanos de 
manera equilibrada y racional a corto y mediano plazos, para dar solución a los diversos 
problemas que adolece las localidades que se encuentran en el rango poblacional menor a 
los veinticinco mil habitantes y su estructura y contenido podrá adecuarse a las 
características del ámbito territorial o sectorial de su aplicación, así ́como a la capacidad 
técnica y administrativa de las autoridades urbanas encargadas de elaborarlos y ejecutarlos.  

Toda vez que el señalado artículo 61 establece que los esquemas simplificados de 
planeación del desarrollo urbano podrán adecuarse en su estructura y contenido a las 
características del ámbito territorial o sectorial de su aplicación, el Municipio de Othón P. 
Blanco en seguimiento de esta disposición jurídica consideró apropiado y pertinente el 
seguir la estructura organizativa que corresponde a los programas de desarrollo urbano de 
centro de población.  

El contenido de este Esquema Simplificado se compone de un documento, un anexo 
cartográfico (conjunto de planos). El documento está constituido por siete capítulos, 
tomando como base lo indica la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo en su artículo 57 para el caso de los 
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Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población, de acuerdo con la sustentación 
indicada en el párrafo anterior, y que son los siguientes:  

I. Conclusiones del Diagnóstico, que dé cuenta de la situación actual y las 
tendencias del área o sectores del desarrollo urbano del centro de población de que 
se trate, en sus aspectos socioeconómicos, físicos, poblacionales, de 
infraestructura, espacio público, movilidad, paisaje urbano, equipamiento, servicios, 
de vivienda, accesibilidad universal, perspectiva de género, medio ambiente 
natural, corredores biológicos, desechos sólidos y peligrosos, riesgos urbanos, 
resiliencia y demás elementos que sea necesario considerar;  
II. Objetivos y políticas, en los que se contemplen los propósitos o finalidades que 
se pretenda alcanzar con la ejecución del programa respectivo; así como las 
directrices de políticas públicas relacionadas con el crecimiento, mejoramiento, 
consolidación y conservación, de las distintas zonas, áreas o predios que integran 
el centro de población; priorizando la dignificación del ser humano, sus relaciones 
sociales y la sustentabilidad socio-ambiental como finalidad última;  
III. Estrategias, en las que se establezcan los lineamientos compositivos y políticas 
del programa, así como las alternativas para el crecimiento, mejoramiento, 
consolidación y conservación del centro de población; tomando en cuenta la 
preeminencia del espacio público, el equipamiento urbano, la escala humana, la 
integración del paisaje urbano, la imagen urbana, la convivencia respetuosa con el 
medio ambiente natural, el cambio climático, la infraestructura y la movilidad 
incluyendo la no motorizada, mediante ejes compositivos vertebradores, que 
contengan entre otros, hitos, nodos, puertas, corredores biológicos, distritos y 
corredores a escala humana con preeminencia del espacio público peatonal y áreas 
e infraestructura verdes, y equipamientos urbanos estratégicos; para la 
dignificación del ser humano, sus relaciones sociales y la sustentabilidad socio-
ambiental que promuevan la serenidad, la paz, la solidaridad y el bien común;  

IV. Programas, en los que se precisen las acciones, obras o servicios que deban 
llevarse a cabo o prestarse de acuerdo con los objetivos y estrategias planteados 
en el corto, mediano y largo plazos, incluyendo: definición del suelo estratégico, 
acciones y proyectos prioritarios, acciones de inversión, en las que se contendrán 
las prioridades del gasto público y privado, y corresponsabilidad sectorial, en la que 
se determinarán las acciones, obras e inversiones concretas que deban realizarse, 
y se establecerán los responsables de su ejecución;  
V. Los requerimientos de espacio público y equipamiento urbano para los 
distintos polígonos de los centros de población; en estricta congruencia con los 
objetivos, estrategias y ejes compositivos vertebradores planteados para el centro 
de población;  

VI. Zonificación primaria y secundaria de los usos, destinos y reservas del suelo 
del centro de población; en estricta congruencia con los objetivos, estrategias y ejes 
compositivos vertebradores planteados para el centro de población;  
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VII. Instrumentos, que contendrá el conjunto de medidas y mecanismos 
jurídicos, técnicos, financieros y administrativos necesarios para la ejecución, 
control y evaluación del Programa de Desarrollo Urbano de que se trate.  

También se tomaron en consideración los aspectos puntualizados en el documento 
elaborado por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), publicado en febrero de 
2019, denominado “Términos de referencia para la elaboración o actualización de planes o 
programas municipales de desarrollo urbano”; mismo que contiene los alcances y 
lineamientos que deberán seguirse para la elaboración de un Plan o Programa de Desarrollo 
Urbano (PDU).  

Por lo que el documento se conforma de los siguientes capítulos:  
1.-   Introducción  
2.-   Antecedentes  

3.-   Diagnóstico y Conclusiones del Diagnóstico  

4.-  Objetivos y Políticas  

5.-  Pronósticos Escenarios Futuros  

6.-  Nivel Estratégico  

7.-  Requerimientos de Vivienda, Equipamiento Urbano y Espacio Público  

8.-  Zonificación Primaria y Secundaria  

9.-  Instrumentación, Seguimiento y Evaluación de las Acciones  

10.-  Programación y Corresponsabilidad Sectorial  
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



46

     Diciembre 04  de 2021                                                            Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE SERVICIOS RURALES PARA LA  
LOCALIDAD DE XAHUACHOL, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO  

 

 

NOVIEMBRE 2021    14  

2. ANTECEDENTES.  

2.1.  BASES JURÍDICAS.  

En este apartado se identifican los instrumentos que corresponden a la pirámide de la 
jerarquía legal que aplica al presente ESQUEMA SIMPLIFICADO DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE SERVICIOS  
RURALES PARA LA LOCALIDAD DE XAHUACHOL (ESPDUCSR). Como corresponde a 
la estructura de las disposiciones legales, las disposiciones del presente ESPDUCSR de 
Xahuachol aplican en correlación a todo el conjunto de disposiciones legales del marco 
federal, estatal y municipal, principalmente en materia de los asentamientos humanos, el 
desarrollo urbano, el ordenamiento territorial, pero también relacionado con otras materias 
como la de ecología y medio ambiente, la de protección civil, entre otras más.  

Lo anterior puede ejemplificarse como un “engranaje”, dentro del cual se articulan e 
interrelacionan diversos elementos componentes: justamente las leyes, reglamentos, 
normas oficiales, programas de ordenamiento ecológico, programas de desarrollo urbano, 
entre varios más, que corresponden –como bien ya se dijo- a los niveles federal, estatal y 
municipal.  

En este sentido, tanto la formulación de este ESPDUCSR de Xahuachol, como para la 
planeación, diseño, construcción y operación de diferentes obras públicas y privadas, así 
como de otras acciones, debe reconocerse e identificarse el marco normativo relevante que 
es de incidencia para cada caso.  

En la formulación de este ESPDUCSR de Xahuachol se ha prestado especial esfuerzo en 
identificar dicho marco normativo, sin embargo, debe advertirse, que las diferentes 
disposiciones jurídicas a las que se hace mención y análisis en las páginas subsecuentes 
no necesariamente indican o conforman el único marco jurídico al que hay que ceñirse, ya 
que este apartado no está descrito o enlistado en un sentido limitativo. Sino que podrían 
existir otras disposiciones jurídicas aquí no señaladas, pero que por su materia sean 
aplicables a una obra y/o proyecto público o privado en particular que se pretenda realizar 
dentro del ámbito de aplicación de este ESPDUCSR de Xahuachol.  

Será responsabilidad de los promoventes o propietarios de las diferentes obras y/o 
proyectos públicos o privados que se pretendan ejecutar en Xahuachol, el proceder a 
identificar como uno de sus pasos iniciales, la totalidad del marco jurídico al que se 
encuentra sujeto según las materias, y según las facultades y atribuciones de las diferentes 
dependencias involucradas de acuerdo con sus competencias.  

En ese mismo sentido deberá realizarse las gestiones y acciones relativas a la obtención de 
los permisos, autorizaciones y/o licencias de los tres niveles de gobierno a que haya lugar, 
de acuerdo con cada materia en cuestión. Cada dependencia procederá a dictaminar tales 
solicitudes de permisos, autorizaciones y/o licencias que les sean solicitados, de acuerdo con 
el marco jurídico que les gobierna y que establece sus respectivas facultades, atribuciones y 
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competencias. A este respecto basta recordar en términos generales que en lo relativo al 
sector desarrollo urbano las facultades y competencias son concurrentes y están distribuidas 
entre los municipios –que concentran una parte significativa-, y en menor cantidad les 
corresponde a los gobiernos estatales; mientras que para el caso del sector medio ambiente 
se presenta una concurrencia de competencias distribuidas más variadamente entre la 
Federación, los gobiernos estatales y los municipios.  

2.1.1.INSTRUMENTOS LEGALES DEL ORDEN FEDERAL.  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.   

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.   

• Ley General de Vida Silvestre  

• Ley General de Planeación.   

• Ley de Aguas Nacionales.  

• Ley General de Bienes Nacionales.  

• Ley General de Cambio Climático.  

• Ley General de Vivienda.  

• Ley General de Turismo.  

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  

• Política Nacional de Mares y Costas de México  

• En su caso, los reglamentos con que cuenten cada una de las leyes generales antes 
mencionadas, y las normas oficiales mexicanas vigentes.  

Se citan las referencias más importantes de las disposiciones enlistadas con anterioridad.  

    
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el Artículo 27, lo 
siguiente:  

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada.  
Asimismo, en el párrafo tercero de su artículo 27 establece que: “La Nación tendrá 
en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 
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de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los 
latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización 
y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 
pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 
silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar 
la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad.”  

En ese tenor, nuestra Constitución establece en la fracción XXIX-C del Artículo 73, lo 
siguiente:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir 
los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución;  

Finalmente, la fracción V del Artículo 115 de la Constitución establece:  

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes:  
V.   Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los municipios;  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  
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g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 
la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de 
la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la 
jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan 
celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;  

I. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
Leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas del ámbito medio 
ambiente federal.  

Del ámbito o sector medio ambiente y ecología se encuentran en primer término la  
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), la Ley General 
de Vida Silvestre, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y los reglamentos 
siguientes: Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, y el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico.  

En lo que corresponde a la LGEEPA en el contexto de las interacciones y congruencia mutua 
entre los programas de ordenamiento ecológico y los programas de desarrollo urbano, 
destacan las siguientes disposiciones contenidas en los artículos 20 BIS 4, 20 BIS 5, y el 
23; que a continuación se transcriben:  

ARTÍCULO 20 BIS 4.- Los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos por 
las autoridades municipales, y en su caso por las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de conformidad con las leyes locales en materia ambiental, y tendrán por objeto:  

I.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se 
trate, describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico 
de sus condiciones ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los habitantes del área de 
que se trate;   

II.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger 
el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales 
respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización 
de asentamientos humanos, y   

III.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros 
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de población, a fin de que sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano 
correspondientes.  

ARTÍCULO 20 BIS 5.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, 
expedidos, evaluados y modificados los programas de ordenamiento ecológico local, serán 
determinados en las leyes de las entidades federativas en la materia, conforme a las 
siguientes bases:  

III.- Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio, mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las 
áreas localizadas fuera de los límites de los centros de población. Cuando en dichas áreas se 
pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo 
urbano, se estará a lo que establezca el programa de ordenamiento ecológico respectivo, el 
cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento que establezca la legislación local en 
la materia;  

ARTÍCULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación 
del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 
constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios:   

I.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y 
estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio;   

II.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de 
estos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las 

tendencias a la suburbanización extensiva;   

III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se 
fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen 
riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor 
ambiental;   

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros 
medios de alta eficiencia energética y ambiental;   

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en 
torno a los asentamientos humanos;   

VI.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su competencia, 
promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de política 
urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del 
medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable;  

VII.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera equitativa 
los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad 
que se utilice;  
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VIII. En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán 
las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, 
comerciales u otros que pongan en riesgo a la población;   

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 
deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento 
del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente entre la base de recursos y 
la población, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales que son parte integrante de la 
calidad de la vida, y   

X.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su competencia, deberán 
de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones se expongan al riesgo 
de desastres por impactos adversos del cambio climático.  

En el caso de la Ley General de Vida Silvestre, y dentro de sus disposiciones destaca el 
Artículo 60 TER, que a la letra dice: “Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, 
transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico 
del manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la 
capacidad de carga natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de 
anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre 
el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque 
cambios en las características y servicios ecológicos. Se exceptuarán de la prohibición a 
que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que tengan por objeto proteger, 
restaurar, investigar o conservar las áreas de manglar.”  

Debido a la presencia de humedales y manglares al interior del territorio de la unidad de 
gestión ambiental UGA 53-H Xahuachol establecida por el POEL-OPB, este factor debe ser 
considerado en este ESPDUCSR de Xahuachol.  

Además, las disposiciones del artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre serán 
relevantes en el proceso de planeación, programación y diseño de proyectos, obras y 
acciones por un lado, y por el otro para la evaluación y expedición de autorizaciones y 
permisos de autoridades en los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal.   

En el orden federal, del sector medio ambiente destacan dos normas oficiales mexicanas: 
la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones 
para la preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los 
humedales costeros en zonas de manglar; y la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, Protección ambientalEspecies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo.  

Es relevante el caso de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, que 
establece las especificaciones para la preservación, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, y de esta NOM 
específicamente el numeral 4.28; precisamente por la existencia de los humedales y 
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manglares existentes al interior de la UGA 53-H Xahuachol, aspecto que ya ha sido indicado 
anteriormente.  

A continuación, se transcribe el texto antes aludido: “4.28 La infraestructura turística ubicada 
dentro de un humedal costero debe ser de bajo impacto, con materiales locales, de 
preferencia en palafitos que no alteren el flujo superficial del agua, cuya conexión sea a 
través de veredas flotantes, en áreas lejanas de sitios de anidación y percha de aves 
acuáticas, y requiere de zonificación, monitoreo y el informe preventivo.”  

Por su parte, la NOM-022-SEMARNAT-2003 deberá ser de conocimiento para promoventes 
y/o propietarios de obras y/o proyectos públicos o privados que se pretendan realizar dentro 
de la zona regulada, toda vez que para la obtención de los permisos y autorizaciones medio 
ambientales que son requeridos de conformidad con la legislación aplicable y ante la 
autoridad competente que corresponda en cada caso; deberá identificarse al momento de 
realizar la caracterización ambiental, si dentro de los predios, terrenos o zonas en cuestión 
existen o están presentes ejemplares de las especies de flora y fauna que cuentan con algún 
estatus de protección. Consecuentemente toda obra y/o proyecto deberá planearse, 
diseñarse, construir y operar a partir de dichas consideraciones.  

2.1.2.INSTRUMENTOS LEGALES DEL ORDEN ESTATAL.  

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.   

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo.   

• Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Quintana Roo.   

• Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo.  

• Ley de Acción de Cambio Climático en el Estado de Quintana Roo.  

• Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo.  

• Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo.  

• Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo.  

• Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

• Ley de Protección Civil del Estado de Quintana Roo.  

• Ley de Vivienda del Estado de Quintana Roo.  

• Ley para el Desarrollo y la Inclusión de Personas con Discapacidad del Estado de 
Quintana Roo.  
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Se citan las referencias más importantes de las disposiciones:  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. Autonomía 
Municipal.  

Artículo 145.- Los Ayuntamientos, tendrán facultades para formular, aprobar y 
publicar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida la Legislatura 
del Estado, los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

Desarrollo Urbano.  

Artículo 155.- Los Municipios, en los términos de las Leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:   

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;   

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;   

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando el Estado 
elabore proyectos de desarrollo regional deberá asegurar la participación de los 
municipios;   

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales;   

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; f)  
Otorgar licencias y permisos para construcciones;   

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 
la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;   

h) Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente;   

i) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial;  

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. Competencia.  

Artículo 13. Corresponde a los Municipios, de conformidad con el artículo  
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la  
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Quintana Roo en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones: 
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I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los programas municipales a que 
se refiere el artículo 31 de esta ley, de centros de población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;   

II. Formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de 
población, en los términos previstos en los programas municipales a que 
se refiere el artículo 31 de esta ley y en los demás que de éstos deriven;   

III. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de áreas 
y predios, así como las zonas de alto riesgo en los centros de población 
que se encuentren dentro del Municipio;   

IV. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas aplicables a las 
materias de su competencia, conforme a esta ley y otras disposiciones 
jurídicas;   

V. Proponer a la Legislatura del Estado, acompañado de los estudios 
técnicos correspondientes, la fundación y, en su caso, la desaparición de 
Centros de Población;   

VI. Enviar al Ejecutivo del Estado para su publicación, los reglamentos e 
instrumentos de planeación a que se refiere el artículo 31 de esta ley, 
estos últimos previo Dictamen de Verificación de Congruencia emitido por 
la Secretaría, así como para su inscripción en el Registro Público;   

VII. Realizar, promover y concertar acciones e inversiones con los sectores 
social y privado, a efecto de lograr el desarrollo sustentable de los centros 
de población; su conservación, mejoramiento y crecimiento; así como para 
la prestación y administración de servicios públicos y la ejecución de obras 
de infraestructura, urbanización, espacio público, movilidad y 
equipamiento urbano;   

VIII. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en los términos de esta ley;   

IX. Celebrar convenios de asociación con el Gobierno del Estado y otros 
municipios para fortalecer sus procesos de planeación urbana, así como 
para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y 
prestación de servicios comunes;  

X. Celebrar con la Federación, el Gobierno del Estado, con otros Municipios 
o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los 
instrumentos de planeación municipales a que se refiere el artículo 31 de 
esta ley;   

XI. Instalar los Consejos Municipales de Ordenamiento Territorial, Ecológico 
y Desarrollo Urbano;   
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XII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y en la legislación 
aplicable;   

XIII. Otorgar o negar las autorizaciones, licencias o permisos para realizar 
fusiones, subdivisiones, parcelaciones, relotificaciones, fraccionamientos, 
condominios, conjuntos urbanos o urbanizaciones, así como de 
construcción, ampliación, remodelación, reparación, restauración, 
demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada 
situados en el Municipio, con estricto apego a este ordenamiento, los 
programas municipales a que se refiere el artículo 31 de esta ley y demás 
normas aplicables; sin menoscabo de las atribuciones que esta ley le 
confiere al Gobierno del Estado;   

XIV. Llevar el registro de peritos responsables de obra y corresponsables que 
ejerzan tales funciones en el Municipio;   

XV. Autorizar conforme a lo previsto en los programas municipales a que se 
refiere el artículo 31 de esta ley, la ampliación y delimitación de las zonas 
de urbanización ejidal y su reserva de crecimiento;   

XVI. Promover y coadyuvar en la ejecución de los programas y acciones de 
vivienda que lleven a cabo las instituciones públicas responsables;   

XVII. Intervenir en los procesos de regularización territorial, en los términos de 
este ordenamiento y de conformidad con los programas a que se refiere 
el artículo 31 de esta ley;   

XVIII. Participar en la creación y administración del suelo y reservas territoriales 
para el desarrollo urbano y habitacional, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; así como promover los instrumentos 
que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de 
pobreza o vulnerabilidad;   

XIX. Gestionar y, en su caso, ejercer el derecho de preferencia que 
corresponde al Municipio, para la adquisición de predios comprendidos en 
las áreas de crecimiento señaladas en los programas municipales, en 
términos del artículo 132 de esta ley;   

XX. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los 
asentamientos humanos y aumentar la resiliencia de los mismos ante 
fenómenos naturales y antrópicos;  

XXI. Crear y administrar los parques urbanos y demás áreas naturales 
protegidas de su competencia, en los términos de la legislación ambiental;   

XXII. Formular y ejecutar acciones de creación, promoción y protección a los 
espacios públicos;   
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XXIII. Informar y difundir semestralmente a la ciudadanía sobre la aplicación, 
seguimiento y ejecución de los programas municipales a que se refiere el 
artículo 31 de esta ley;   

XXIV. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de 
protección y salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas 
identificadas como áreas no urbanizables, por las disposiciones 
contenidas en leyes de carácter federal y estatal;   

XXV. Establecer y promover mecanismos de participación ciudadana para la 
formulación, modificación y evaluación de los programas municipales a 
que se refiere el artículo 31 de esta ley, de conformidad con lo dispuesto 
por esta ley;   

XXVI. Vigilar el cumplimiento de este ordenamiento, así como imponer medidas 
de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas y de los programas municipales a que se refiere el 
artículo 31 de esta ley, así como dar vista a las autoridades competentes, 
para la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las 
faltas y violaciones en la materia;   

XXVII. Resolver sobre los recursos administrativos que conforme a su 
competencia le sean planteados;   

XXVIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos 
relacionados con los asentamientos humanos, el ordenamiento territorial, 
el desarrollo urbano y la vivienda, y   

XXIX. Las demás que les señale esta ley y otras disposiciones jurídicas 
aplicables.  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ECOLÓGICO Y LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO.  
Artículo 31. El ordenamiento territorial, ecológico y la planeación y regulación de los 
asentamientos humanos en la entidad, se llevará a cabo a través de:   

I. La Estrategia Estatal de Ordenamiento Territorial;   
II. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano 

Sustentable;   

III. Los Programas de Zonas Metropolitanas y Áreas conurbadas, en su caso;   
IV. Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo 

Urbano;   
V. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población;  VI.   Los 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano, y   

VII.  Los Esquemas Simplificados de Planeación del Desarrollo Urbano y de Centros 
de Servicios Rurales.   
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Los programas a que se refiere este artículo serán elaborados, aprobados, 
ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades competentes, 
con las formalidades previstas en este ordenamiento, y estarán a consulta, 
deliberación y opinión del público en las dependencias que los formulen o apliquen.   
Todos los actos de aprobación de los instrumentos de planeación a que se refiere 
este artículo deberán explicitar los fundamentos y motivos legales, que con base en 
este y otros ordenamientos legales, les den origen y los justifiquen.   

Son de exclusiva competencia municipal los instrumentos de planeación a que se 
refieren las fracciones IV a VII de este artículo.   
Es obligación de los Municipios formular, consultar, promover y aprobar el  
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano, 
que regule el territorio y los asentamientos humanos en sus jurisdicciones.   
Será optativo, según la dinámica, dimensión y complejidad del desarrollo urbano 
que presenten sus distintos centros de población o zonas de crecimiento, la 
promoción de los otros instrumentos de planeación municipal que establece el 
presente artículo.  

2.1.3.INSTRUMENTOS LEGALES DEL ORDEN MUNICIPAL.  

Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones del Municipio de Othón P. Blanco.  
Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general dentro de 
la circunscripción territorial del municipio Othón P. Blanco.  

Su alcance comprende a las obras públicas y privadas de construcción, modificación, 
ampliación, reparación, las instalaciones de cualquier género, la excavación, relleno y 
demolición, la ocupación temporal de la vía pública con materiales, maquinaria, equipo de 
construcción u otros objetos relacionados, así como el uso de las edificaciones y los usos, 
destinos y reservas del suelo en los predios localizados dentro del territorio del Municipio de 
Othón P. Blanco, y cualquiera acción urbanística deben sujetarse a las disposiciones 
contenidas en las leyes, los programas de desarrollo urbano, los programas de 
ordenamiento ecológico, dicho reglamento en sí mismo, y demás ordenamientos aplicables.  

2.1.4. DISPOSICIONES GENERALES.  

Con el objeto de evitar situaciones que pongan en riesgo o peligro la vida de la población 
urbana y rural, así como evitar situaciones que impliquen un elevado costo social, ambiental 
y/o económico, los proyectos deberán cumplir, a reserva de las disposiciones específicas, 
los siguientes requerimientos:  

Cumplir la normatividad y especificaciones vigentes de urbanización, conforme a las leyes 
y reglamentos en la materia además de los antes mencionados: el Reglamento de 
Desarrollo Urbano y Construcción del Municipio de Othón P. Blanco,  
Reglamento para el Uso de Anuncios en el Municipio de Othón P. Blanco,  
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Reglamento del Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental para el Municipio de  
Othón P. Blanco, el Reglamento para el Desarrollo Integral de Personas con  
Discapacidad del Municipio de Othón P. Blanco, entro otros más no limitativamente a los 
señalados.  

Cualquier obra, acción de urbanización y/o edificación que por sus características, 
dimensiones, incidencia en el medio ambiente, rural o construido lo amerite, requerirá de 
estudios ambientales, de estudios previos de impacto urbano y vial para su integración a la 
ciudad. Lo anterior, de acuerdo con lo que disponen en las materias las respectivas ley 
federal y estatal. Igualmente se requerirán los estudios de impacto urbano de acuerdo con 
lo que disponga el Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción del Municipio de Othón 
P. Blanco.  

Para prever la existencia de riesgos potenciales (como apoyo a la dictaminación y solicitud 
de estudios técnicos, geológicos, geofísicos, y de mecánica de suelos o de tipo estructural), 
la autoridad se auxiliará de la información detallada en el presente ESPDUCSR de 
Xahuachol, y de los instrumentos técnicos actualizados que existan para la localización de 
fallas, deslizamientos, vulnerabilidad estructural y riesgos hidrometeorológicos, en aquellas 
zonas con potencial de riesgo físico.  

Los niveles de molestia e inconvenientes generados en lotes ubicados dentro de la zona 
habitacional, ya sea por ruido, humos, polvos, olores, vibraciones, calor y humedad, se 
deberán circunscribir al predio que los genere sin que afecten a los vecinos y/o colindantes 
al ser percibidos más allá de los límites del predio que los genera. Toda autorización de 
movimiento de tierra para cualquier obra pública o privada deberá apegarse al Reglamento 
de Desarrollo Urbano y Construcción del Municipio de Othón P. Blanco y a los instrumentos 
jurídicos y técnicos en materia de excavación, extracción y nivelación de terrenos vigente el 
Estado de Quintana Roo, así como a los lineamientos federales en la materia.  

De acuerdo con las disposiciones del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción del 
Municipio de Othón P. Blanco, todo proyecto de edificación deberá prever un área de 
estacionamiento al interior o colindante al predio (del mismo propietario) que evite la 
generación de conflictos con el tránsito vehicular y peatonal; además, deberá prever y evitar 
problemas y congestionamientos viales, ya sea temporales o permanentes. Los usos 
comerciales e industriales deberán contar con áreas de carga y descarga al interior del 
predio. Estará estrictamente prohibido cambiar el uso del espacio destinado a cochera o 
estacionamiento por cualquier otro uso diferente, en los casos en que no puede ser 
remplazada por un espacio o superficie equivalente. Todo desarrollo urbano, industrial, 
comercial, turístico, habitacional unifamiliar o plurifamiliar en fraccionamiento, deberá prever 
las superficies necesarias para el equipamiento público, de acuerdo con las indicaciones de 
este ESPDUCSR de Xahuachol, así como con base en las disposiciones aplicables 
establecidas por la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo y la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de 
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Quintana Roo. Será obligatorio incluir proyectos de paisaje, urbanización, forestación y 
tratamiento de espacios abiertos.   

En todos los proyectos, el drenaje pluvial estará separado del drenaje sanitario; toda 
descarga de agua residual deberá ser tratada conforme a las leyes y normas 
medioambientales vigentes y cumpliendo las Normas Oficiales Mexicanas que 
correspondan. El drenaje pluvial podrá ser superficial si es adecuadamente canalizado, 
aprovechando la topografía y el sistema natural de escurrimiento de la zona; sin embargo, 
no se permitirá que esta solución superficial sea resuelta de manera tal que los 
escurrimientos de todo un fraccionamiento, colonia, barrio, conjunto urbano, condominio o 
similar sea canalizado o trasladado hacia otras partes del área urbana.  

Todo proyecto de edificación deberá preservar la imagen de la zona y/o mejorarla, 
integrándose al contexto urbano de la misma, quedando sujeto en su diseño a las 
características arquitectónicas de la zona; además, deberán cumplir con las disposiciones 
del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción del Municipio de Othón P. Blanco, las 
que establece este ESPDUCSR de Xahuachol, y las que establecen otros reglamentos 
municipales en la materia.  

La autoridad responsable vigilará que las edificaciones o modificaciones que se realicen a 
obra existente contemplen las facilidades arquitectónicas, urbanísticas, de comunicación y 
de transporte adecuadas a las necesidades de personas con discapacidad, de conformidad 
con las disposiciones establecidas por la ley federal, la ley estatal y el reglamento municipal 
–todos ellos en esta materia-, en seguimiento de la Instrumentación para la atención a 
personas con discapacidad establecida por el Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano de Othón P. Blanco, como también las 
disposiciones establecidas en esta misma materia por el Reglamento de Desarrollo Urbano 
y Construcción del Municipio de Othón P. Blanco, las normas oficiales mexicanas aplicables, 
y las disposiciones provenientes de otras regulaciones aplicables en la materia.   

Todo tipo, giro y/o actividad de uso de suelo que no se especifique en la Matriz de 
Compatibilidad de Usos y Destinos de Suelo, y que no pueda ser evaluada con base a otros 
tipos, giros y/o actividades similares, deberá apegarse a las especificaciones que considere 
este ESPDUCSR Xahuachol, y/o el Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción del 
Municipio de Othón P. Blanco, y/o la autoridad competente.  

2.2. MARCO DE PLANEACIÓN.  

Los planes y programas vigentes que tienen injerencia en este ESPDUCSR de Xahuachol, 
en los diferentes niveles, son los siguientes:   

• Plan Estatal de Desarrollo 2016 – 2022.  

• Plan Gran Visión 2000-2025 Quintana Roo.  

• Plan Estratégico de Desarrollo Integral de Quintana Roo, 2025.  
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• Programa Sectorial de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 2016-
2022.  

• Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024  

• Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe  

• Programa Sectorial de Medio Ambiente y Sustentabilidad 2016- 2022  

• Plan Maestro de Turismo Sustentable 2030 del Estado de Quintana Roo.  

• Plan Municipal de Desarrollo 2019 – 2021. Municipio Othón P. Blanco  

• Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Othón P. Blanco. 2005  

• Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Othón P. Blanco (2015).  

• Programa Municipal de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano de 
Othón P. Blanco (2021).  

El nuevo Plan Maestro de Turismo Sustentable 2030 del Estado de Quintana Roo 
presentado en la Cumbre de Turismo Sustentable y Social es una herramienta importante 
para la planeación del ESPDUCSR de Xahuachol ya que establece las herramientas para 
promover y fortalecer el crecimiento sustentable de las actividades turísticas, así como 
impulsar una adecuada gestión territorial del turismo.  

2.3. ANTECEDENTES, ENTORNO Y VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN URBANA.  

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano de Quintana Roo fue publicado en el  
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo con fecha 22 de abril de 2002 
(aunque este Programa Estatal tiene una antigüedad de casi dos décadas, en términos 
legales continúa vigente, toda vez que no ha sido abrogado por otro Programa de la misma 
jerarquía; en todo caso aunque dicha circunstancia ocurriera y fuera abrogado, debe 
considerársele en plena forma como un antecedente y referente histórico en términos de 
planeación de los centros de población y localidades en el estado).   

Uno de los componentes de este Programa Estatal de Desarrollo Urbano 2002 es la 
estrategia de ordenamiento territorial, dentro de la cual se plantea una rejeraquización de 
los centros estratégicos vigentes en el Estado de la manera como se plantea en la siguiente 
tabla:  
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Tabla 1. Jerarquía poblacional, características y localidades. 

RANGO O JERARQUÍA  
POBLACIONAL Y  

RADIO DE COBERTURA  

CARACTERÍSTICAS Y LOCALIDADES CONSIDERADAS  
DENTRO DE LA JERARQUÍA  

Centro Menor.  
(Rango de 500 a 999 
habitantes con un radio de 
cobertura de hasta 10 
kilómetros):  

Se trata de aquellas localidades rurales que por su ubicación geográfica 
podrán actuar como centro de gravedad de población rural dispersa. Hay 
que destacar que se trata de asentamientos lejanos a centros de servicios, 
(aunque existen muchos más que cuentan en la actualidad con el número 
de pobladores que los encuadran dentro de este rango). Se han 
considerado 12 asentamientos en forma prioritaria en esta categoría a 
pesar de que algunas de ellas en la actualidad no tienen la población 
requerida debido, a que esta situación se modificará para el año 2025, 
estas son: Agua Azul, Tres Reyes, Chanchén, Plan de la Noria Oriente, 
Gavilanes, La Esperanza, Altos de Sevilla, Margarita Maza de Juárez, 18 
de Marzo, Laguna Kaná y Santa Rosa.   

Centro Integrador rural.   
(Rango de 1,000 a 2,499 
habitantes) con un radio de 
cobertura de hasta 30 
kilómetros):  

En esta categoría se agrupan aquellas localidades rurales que tanto por su 
población actual como por su ubicación geográfica se constituyen en 
centros de referencia para otras localidades aledañas, en un contexto 
espacial alejadas de los centros urbanos dotados de mayor equipamiento. 
Para el año 2025 se han proyectado 19 localidades con este carácter, a 
saber: Nuevo Valladolid, Nuevo X-Can, Solferino, Sabán, Tepich, Noh Bec, 
Pucté, Álvaro Obregón, Nuevo Bécar, Miguel Alemán, Dos Aguadas, 
Reforma, Chan Santa Cruz, X-Pichil, Huay-Max, Sacalaca, Bulukax, 
Cafetal y Hul Há.   

Centro  Integrador  
Microregional.  
(Rango de 2,500 a 7,999 
habitantes) con un radio de 
cobertura de hasta 70 
kilómetros):  

Agrupa a las localidades urbanas más pequeñas, al año 2025 existirán 20 
en esta categoría, a saber: Punta Sam, Kantunilkín, Ignacio Zaragoza, 
Chiquilá, Holbox, Chemuyil, Akumal, Cobá, Sergio Butrón Casas,  
Subteniente López, Chunhuhub, Tihosuco, Dziuché, Pulticub, Xcalak, La 
Unión, Morocoy, Maya Balam, Señor y Caobas. La mayor parte de estas 
localidades son asentamientos situados en la Región Maya y Frontera Sur.  

Centro  Integrador  
Subregional.  
(Rango de 8,000 a 34,999 
habitantes) con un radio de 
cobertura de hasta 150 
kilómetros):  

Agrupa a 7 localidades urbanas medias, al año 2025 se situarán en esta 
categoría Leona Vicario, Isla Mujeres (insular), Limones, Xahuachol (a 
fundarse), Ingenio Álvaro Obregón, Nicolás Bravo y Bacalar. En este rango 
las localidades se encuentran distribuidas en todo el territorio del Estado.   
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Centro  Integrador  
Regional.  
(Rango de 35,000 a 149,999 
habitantes) con un radio de 
cobertura de hasta 300 
kilómetros):  

Agrupa a 9 localidades urbanas mayores que por su población al 2025 y 
por su rol, ya sea de cabecera municipal o de centro turístico requieren 
constituirse en centros con una mayor complejidad de equipamiento e 
infraestructura, estos son: Playa del Carmen, Puerto Morelos, Nuevo 
Akumal, Nuevo Centro de población de Isla Mujeres (continental), 
Cozumel, Tulum, José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto y Mahahual. 
En el caso de Nuevo Akumal y el Nuevo Centro de Isla Mujeres son 
proyectos propuestos y acogidos por este programa debido a su 
pertinencia como opciones válidas para lograr la desconcentración de 
Cancún y una forma de distribuir la población en forma más equilibrada en 
la Riviera Maya. En el caso de Mahahual también es propuesto por el Plan 
Maestro del CIP Costa Maya. Cabe señalar, que la mayor parte de estos 
asentamientos supera el rango de población establecido para 
caracterizarlos según la nomenclatura estatal, pero se ha tomado la 
decisión de ubicarlos en este grupo por el rol que desempeñan y por la 
complejidad que alcanzarán, aunque no irradiarán a nivel del Estado.   

RANGO O JERARQUÍA  
POBLACIONAL Y  

RADIO DE COBERTURA  

CARACTERÍSTICAS Y LOCALIDADES CONSIDERADAS  
DENTRO DE LA JERARQUÍA  

Centros Integrador Estatal.  
(más de 150,000 habitantes) 
con un radio de cobertura 
mayor a 300 kilómetros):  

En esta categoría se sitúan sólo Cancún y Chetumal debido a que al 
tratarse de centros con rol estatal el dato de población, (a diferencia de las 
categorías anteriores) pasa a ser secundario respecto del rol que cumplen. 
Ambos asentamientos poseen disparidades de población, pero cumplen 
roles complementarios y al 2025 esta característica se mantendrá. 
Chetumal desempeña un rol administrativo y de servicios de apoyo, 
mientras que Cancún tiene un rol de centro turístico predominante dentro 
del Estado, así como de servicios diversos.   

  

La organización de esta re-jerarquización de los centros estratégicos de Quintana Roo, en 
lo que respecta al centro y sur de Quintana Roo, correspondiendo a los municipios de 
Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos y Othón P. Blanco se planteó conforme 
al siguiente diagrama:  
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Figura 1. Diagrama centros estratégicos 

 
Así como en el siguiente mapa-diagrama, que presenta territorialmente la ubicación, 
organización y relaciones o enlaces entre los diferentes centros estratégicos de Quintana 
Roo; tanto la tabla anterior, como el diagrama y el mapa-diagrama nos permiten establecer 
cuál sería el papel que jugaría, primero en una forma de lo general hacia lo particular, la 
subregión de la Costa Maya, y dentro de la anterior, el rol del centro de población de 
Xahuachol.  
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Figura 2. Mapa centros estratégicos 

 
  

El siguiente mapa-diagrama muestra el detalle de la subregión Costa Maya, que es 
integrante a su vez de la Región Frontera Sur, la que cuenta a la cabeza con la jerarquía de 
Centro Estatal a la ciudad de Chetumal.  

En forma particular para el caso de la subregión Costa Maya podemos señalar que depende 
directamente del Centro Estatal de Chetumal, y teniendo a la cabeza de la subregión al 
centro de población de Mahahual, mismo que tiene asignado la jerarquía de Centro 
Regional; a partir de esto se organizan los restantes tres centros de población de la Costa 
Maya: Xahuachol como Centro Subregional -es decir que se trataría del segundo centro de 
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población en importancia de la Costa Maya- y en el siguiente nivel Xcalak y Pulticub con 
jerarquía de Centros Microregionales.  

Debido a la configuración de las carreteras existentes en la subregión Costa Maya, en 
términos geográfico-espaciales ésta se organiza en una estructura con una clara forma de 
“T acostada”, tomando en cuenta la referencia anterior, en donde se cruzan la barra 
horizontal y la vertical de esta “T” se ubica Mahahual, existiendo un ramal hacia el norte de 
Mahahual que lo interrelaciona con Pulticub, mientras que el ramal sur (que tiene una 
longitud mayor) que permite la interrelación con Xahuachol y Xcalak.   

En el Programa Estatal (2002) se planteó un enlace marítimo entre Xcalak y Chetumal a 
través de las aguas de la Bahía de Chetumal aprovechando una infraestructura marítima 
construida pero que nunca ha sido realmente operativa. No obstante, esta inoperatividad, 
desde el punto de vista territorial es un planteamiento coherente para conformar el cierre de 
un circuito en cuanto a la transportación e interconectividad entre la Costa Maya y el Centro 
Estatal de Chetumal. Todo lo anterior de acuerdo con lo que se puede observar en el 
siguiente mapa-diagrama:  
Figura 3. Mapa-diagrama Región Frontera Sur 

 
La subregión Costa Maya es un sistema de centros de población a desarrollar, cuya vocación 
y rol predominantes son la pesca (tanto en una vertiente de actividad productiva primaria, 
como también en la vertiente recreativa y deportiva), así como el turismo de baja densidad, 
esto aspecto es a su vez retomado como uno de los principios rectores en los programas de 
ordenamiento ecológico formulados para la subregión, tanto en su momento en la modalidad 
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de POET (programas de ordenamiento ecológico territorial), como posteriormente a partir de 
2015 en la modalidad de POEL-OPB.  

Las siguientes dos tablas muestran diferentes aspectos contemplados por el Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano de Quintana Roo en relación con diferentes aspectos 
conformantes de estos centros estratégicos, y sus diferentes centros de población 
integrantes:  

 
Tabla 2. Aspectos conformantes de centros estratégicos 
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De esta manera, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano de Quintana Roo al establecer 
el Sistema Estatal de Ciudades se plantea como propósito: “lograr el mejor aprovechamiento 
del territorio se aplicarán las políticas de ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
establecidas para los centros de población”; para esto define un conjunto de políticas 
aplicables diferencialmente a nivel de centro de población, de la siguiente manera:  

• La Política de Impulso se aplicará en los siguientes centros de población:  
Isla Mujeres Continental (Nuevo Centro de Población), Nuevo Akumal,  

Chemuyil, Tulum, Cobá, Tihosuco, Señor, Pulticub, Mahahual, Xcalak, Limones, 
Bacalar y Chetumal.  
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• La Política de Consolidación se aplicará a los centros de población siguientes: 
Holbox-Chiquilá, Kantulnilkín, Ignacio Zaragoza, Leona Vicario, Nuevo Xcán, 
Tepich, Huay-Max, Sabán, Sacalaca, Bulukax, Kantemó,  

Felipe Carrillo Puerto, Chunhuhub, José María Morelos, Dziuché, Maya  
Balám, Xul-Há, Morocoy, Nicolás Bravo, Caobas, Subteniente López, Sergio 
Butrón Casas, Carlos A. Madrazo, Álvaro Obregón, Ingenio Álvaro Obregón y La 
Unión.   

• Para Puerto Morelos (incluyendo a José Cetina Gasca) se plantea una Política de 
Consolidación hasta llegar a los 60,000 habitantes y luego se aplicará la Política 
de Regulación.  

• La Política de Regulación se aplicará a los centros siguientes: Cancún, Isla 
Mujeres, Playa del Carmen y Cozumel.  

• Para la consolidación y normalización del Sistema Urbano Estatal se requiere de 
la fundación de nuevos centros urbanos y de la generación del instrumento legal 
de los mismos que serían: Nuevo Akumal, Nuevo Centro de Población Zona 
Continental Isla Mujeres, Xahuachol y Pulticub (en Costa Maya estos dos), 
Kuchumatán, Mayabalam y San Isidro La Laguna (excampamentos de refugiados 
guatemaltecos).  

El siguiente mapa-diagrama plantea la integración de la estructura del sistema estatal de 
ciudades, conformado por sus respectivos centros estratégicos y las relaciones geográficas 
de continuidad e interrelación entre los diferentes sistemas:   
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Figura 4. : Interacción del sistema estatal de ciudades. 

  
 

 

En síntesis, para lo que es el caso del Programa Estatal de Desarrollo Urbano de 2002 se 
puede establecer que Xahuachol está considerado cabalmente como un centro de población 
que participa y que tiene asignada claramente una función como centro de población.  

Un siguiente antecedente de planeación urbana es el Programa de Desarrollo  
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Urbano del Municipio de Othón P. Blanco publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo con fecha 22 de diciembre de 2005, tres años posterior al 
Programa Estatal anteriormente referido, con el que debe guardar la debida congruencia 
(cabe considerar que en el año 2005 aún no se constituía el Municipio de Bacalar, y en 
consecuencia este Programa Municipal contempla todavía a Bacalar y sus comunidades, lo 
cual se refleja también en la cartografía).  

Este programa de desarrollo urbano municipal retoma la estrategia del sistema de ciudades 
(establecida por el programa estatal); partiendo de esto, se establece en lo relativo a la 
estructuración y el ordenamiento del territorio de Othón P. Blanco que la subregión Costa 
Maya será potencializada, siendo un motor del desarrollo el impulso a la actividad turística, 
también plantea la potencialización de la estructuración de circuitos turísticos, generando 
opciones alternativas Chetumal– Mahahual, Calderitas–Costa Maya y se impulsará el 
desarrollo del sector en Bacalar y Chetumal.  

En consecuencia, dentro de la Costa Maya se mantiene a Mahahual en su rol de centro 
subregional, mientras que Xahuachol (que continuará siendo la segunda localidad en 
importancia para la Costa Maya), mantendrá su papel de apoyo subregional, 
considerándoseles como centros turísticos de concentración rural. Con estos 
planteamientos para las otras subregiones, centros de población y localidades del Municipio 
Othón P. Blanco, este programa plantea la generación de un sistema polinuclear en la 
organización del territorio municipal y posibilitará un “gradiente” de equipamiento y servicios, 
propiciando concentraciones demográficas y productivas en estos centros de tal manera 
que se mitigue la dispersión poblacional existente.  
Figura 5. Sistema polinuclear – Municipio OPB. 
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En el caso de las políticas de desarrollo turístico que este programa establece, incluyen 
aspectos específicos y directos en cuanto a la integración de Xahuachol como un centro de 
población y su participación dentro de los aspectos que se preven para su subregión, de la 
forma siguiente:  

• Consolidar recorridos náuticos entre Pulticub, Mahahual, Xahuachol y Xcalak, 
entre estos y el Banco Chinchorro. A su vez estas acciones se reforzarán mediante 
vinculaciones aéreas y náuticas desde estos centros a los espacios turísticos de 
Belice y el Caribe, considerando también las ligas con Cancún, Cozumel y 
Mahahual.  

• Reforzar el corredor Costa Maya mediante el impulso turístico en centros como 
Pulticub, Xahuachol, Xcalak y Mahahual, consolidando esa franja como un área 
de productividad turística.  

En cuanto a los escenarios demográficos, el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Othón P. Blanco de 2005 planteó que “mediante los impulsos productivos del sector 
turismo en Costa Maya y el proyecto del centro de población de Mahahual así como las 
políticas de fundación de centros de población como Pulticub y Xahuachol, en esta región 
se estaría en condiciones de absorber una población cercana a los 100,000 habitantes para 
el año 2025, misma que tendría, de acuerdo a los programas de desarrollo previstos, 
equipamiento, servicios y oferta de empleo en la región”.  

Por último, en este apartado hay que considerar también al Programa Municipal de  
Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano de Othón P. Blanco (PMOTEDU-
OPB), aprobado recientemente en 2021; en cuyo decreto de aprobación se abrogó al 
Programa de Desarrollo urbano del Municipio de Othón P. Blanco del año 2005.  

El modelo de ordenamiento territorial establecido en el PMOTEDU-OPB “busca la 
concordancia entre las características y potencialidades ambientales establecidas en los 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial (PEOT), el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local (POEL) con las del desarrollo urbano, basadas en la clasificación territorial 
establecida por el Sistema de Ciudades estatal, en los Programas de Desarrollo Urbano 
(PDU) existentes y en las observaciones y conclusiones propias derivadas de análisis 
geoestadísticos que caracterizan el territorio, con la finalidad de establecer políticas 
territoriales de ordenamiento que consensen las diversas perspectivas del municipio.   

De esta manera se pretende dotar al Municipio de mayor precisión en la determinación de 
políticas adecuadas a los atributos que hoy presenta el territorio, mismos que en un futuro, 
pueden potencializar el uso y aprovechamiento de los recursos, restaurar zonas con valor 
ambiental perdido, controlar y evitar el deterioro, preservar los recursos existentes, retribuir 
valores ambientalmente relevantes y proteger aquellos que no observan interferencias con 
su función ecológica”.  

El PMOTEDU-OPB plantea que “De lo general a lo particular, el territorio de Othón P. Blanco 
se ubica bajo una condición plural de atributos ecológicos y distribución de actividades 
económicas que sugieren el incremento de la competitividad, con lo que las políticas estatales 
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de Innovación y Control territorial deberían tener mayor intensidad particularmente en las 
previsiones que este y otros territorios de la península de Yucatán puedan tener ante el 
proyecto presidencial del Tren Maya.   

Ambas políticas sugieren una reorientación de las actividades ya sea para lograr procesos 
de desarrollo que detengan procesos de deterioro ambiental o reorienten los patrones de 
ocupación territorial, mediante la innovación tecnológica, política y/o social; o para controlar 
y prever conflictos sociales y ambientales en aquellas unidades territoriales en las que la 
saturación urbana genere condiciones de exposición al riesgo.  

En cuanto a las condiciones de ordenamiento ecológico locales, el territorio de Othón P. 
Blanco se encuentra cubierto por cinco políticas ambientales distribuidas de acuerdo con el 
grado de conservación de los recursos naturales. Proporcionalmente, el 41.08% requiere 
una política de Protección, el 30.54% de  
Preservación, el 16.85% de Conservación, el 10.83% de Aprovechamiento Sustentable y 
únicamente el 0.70% requiere una política de Restauración en zonas con pérdida de 
manglar, de lo que se infiere que los impactos negativos al desarrollo no han sido producidos 
sólo por expansiones de la mancha urbana, sino que las actividades antropogénicas 
desarrolladas en éste, así como algunos desastres naturales han ido deteriorando y/o 
desequilibrando las funciones ecológicas del territorio.  

En suma, 89.17% del territorio está planteado bajo políticas ambientales tendientes a la 
conservación de las condiciones y/o recursos naturales. Algunas de éstas serán 
mayormente precisadas de acuerdo con los hallazgos de los análisis geoestadísticos 
propios de este instrumento. (ver Fichas de políticas de ordenamiento territorial).  

En cuanto al 10.83% del territorio con políticas de aprovechamiento sustentable, dada la 
categorización de los distintos ámbitos territoriales diagnosticada previamente bajo la óptica 
del Sistema de Ciudades, es posible asignar lineamientos específicos para cada ámbito 
territorial con un enfoque de mayor precisión que contribuyan a revertir las debilidades y 
amenazas significativas de los ámbitos territoriales correspondientes y prevea impactos 
negativos que prolonguen el deterioro ambiental y el desarrollo urbano con mayor 
conciencia ambiental. Con esta finalidad se elaboró una Matriz de Políticas de 
Ordenamiento Territorial aplicables acorde con el ámbito de territorio que sustentarán la 
descripción y concordancia de estrategias, lineamientos y criterios observable en las fichas 
de lineamientos y estrategias territoriales, es decir la alineación del modelo de territorial 
ecológico y desarrollo urbano.  

La base para la concordancia y unificación de las políticas ambientales y territoriales es la 
regionalización ecológica, ésta comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a 
partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. 
Asimismo, la aptitud sectorial identificada mediante este instrumento homogeniza el territorio 
a partir de la caracterización de los principales factores del medio biofísico y de las actividades 
económicas dominantes en cuatro sectores. (ver Apartado 1.6.11 Aptitud sectorial) y en 
segunda instancia, a partir de la clasificación de los ámbitos territoriales establecida por el 
Sistema de Ciudades, de acuerdo con el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial 
(PEOT).  
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La clasificación de las unidades de gestión ambiental y territorial (UGAT) a partir de su 
caracterización por zonas homogéneas y/o por su clasificación según su ámbito territorial, 
permiten establecer estrategias territoriales de acuerdo con su finalidad y en congruencia, 
determinar lineamientos específicos que optimicen el ordenamiento territorial”.   
Tabla 3. Concordancia entre políticas ambientales y territoriales. 
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La tabla anterior del PMOTEDU-OPB muestra la concordancia entre las políticas 
ambientales y territoriales, en la que se sintetiza la alineación y unificación de las políticas 
de los instrumentos, fin último de la vinculación de la planeación urbano ambiental.   

La conformación del Municipio de Othón P. Blanco, con base en el PMOTEDU-OPB en un 
conjunto de las unidades de gestión ambiental territorial (UGAT), que en total son 54, se 
presenta en el siguiente mapa; debiendo considerar que en el caso de Mahahual 
corresponde con la UGAT 50, y para Xahuachol en la UGAT 53-H.  

Figura 6. Unidades de Gestión Ambiental. 

  
A partir del mapa anterior, a continuación se presenta un detalle o acercamiento del mismo 
en donde se ha marcado la posición de los centros de población de la Costa Maya para el 
territorio del Municipio de Othón P. Blanco, que están contemplados por el PMOTEDU-OPB.  
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La ficha o tabla específica para la UGAT 53-H, donde se ubica Xahuachol se presenta a 

continuación, donde se señala lo siguiente (entre otros) - Política ambiental: 

aprovechamiento sustentable.  

- Política territorial: fortalecimiento territorial.  

- Usos de suelo compatibles: desarrollo urbano y los que establezca su Programa de 
Desarrollo Urbano.   

- Usos incompatibles: los que establezca su Programa de Desarrollo Urbano.  

- Estrategias Urbano-Territoriales: Crear competitividad productiva y territorial, Propiciar 
cohesión social y Definición del tipo e intensidad de las actividades.  

UGAT 53 – Zonas sujetas a PDU  

  

MAHAHUAL   

XAHUACHOL   

XCALAK   
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Tabla 4. UGAT 53-H, PMOTEDU-OPB, 2021. 

    
Superficie: 
4,215.605 
Hectáreas 

Política Ambiental (POEL 2015): Aprovechamiento Sustentable  
Política Territorial: Fortalecimiento Territorial  

Criterios de Delimitación:  
Esta UGA está integrada por 9 polígonos correspondientes a los poblados con potencial crecimiento. Se incluye el área actual de los asentamientos y la 
reservas de crecimiento dentro del fundo legal.  
Condiciones de la Vegetación y Uso de Suelo:  
  

POLIGONO 53-A (La Unión)  

  
POLIGONO 53-B (San Francisco Botes y José Narciso Rovirosa)  

CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %  
PC  Pastizal cultivado  130.94  44.62  

VSa/SM 
Q  Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana  

subperennifolia  112.53  38.35  
ZU  Zona urbana  48.30  16.46  
VM  Manglar  1.67  0.57  

  TOTAL  293.44  100.00  

 CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %   VSa/SM
Q  Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana  

subperennifolia  136.25  37.12  
ZU  Zona urbana  88.41  24.09  

VSA/S
M Q  Vegetación secundaria arbórea de selva mediana  

subperennifolia  50.46  13.75  
AH  Asentamiento humano  47.46  12.93  

VSa/SM
Q  Agricultura de temporal con cultivo semipermanente  44.42  12.10  

 TOTAL  367.01  100.00  
 

POLIGONO 53-C (Cacao)  

  
POLIGONO 53-D (Sergio Butrón 

Casas)  

  
POLIGONO 53-E (Carlos A. Madrazo y 

Ucum)  

  
POLIGONO 53-F (Laguna Guerrero)  

  
POLIGONO 53-G (Luis Echeverría Álvarez)  

CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %  
TS  Agricultura de temporal con cultivo semipermanente  139.79  50.58  
ZU  Zona urbana  89.65  32.44  
AH  Asentamiento humano  22.73  8.23  
TA  Agricultura de temporal con cultivo anual  12.68  4.59  

VSa/SMQ  Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana 
subperennifolia  11.54  4.17  

  TOTAL  276.39  100.00  
CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %  

PS  Agricultura de temporal con cultivo semipermanente  153.76  35.40  
ZU  Zona urbana  152.57  35.13  
TP  Agricultura de temporal con cultivo permanente  127.82  29.43  
PC  Pastizal cultivado  0.20  0.05  

  TOTAL  434.36  100.00  

CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %  
ZU  Zona urbana  139.78  44.02  
PS  Agricultura de temporal con cultivo semipermanente  121.65  38.31  

VSa/SMQ  Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana 
subperennifolia  27.73  8.73  

AH  Asentamiento humano  15.69  4.94  
PC  Pastizal cultivado  12.67  3.99  

  TOTAL  317.52  100.00  

CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %  
TA  Agricultura de temporal con cultivo anual  183.05  66.51  
AH  Asentamiento humano  89.96  32.69  

H2O  Cuerpo de agua  1.30  0.47  
VT  Tular  0.79  0.29  
VM  Manglar  0.10  0.04  

 TOTAL  275.20  100.00  

 CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %   AH  Asentamiento humano  89.18  45.29  
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TA  Agricultura de temporal con cultivo anual  54.68  27.77   PC  Pastizal cultivado  51.71  26.26  
TP  Agricultura de temporal con cultivo permanente  1.35  0.69  

  TOTAL  196.92  100.00  

POLIGONO 53-H (Xahuaxol)  

POLIGONO 53-I (Xcalak)  

CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %  
SBS  Selva baja subcaducifolia  792.87  45.87  
VM  Manglar  634.58  36.71  

VSA/SM 
Q  Vegetación secundaria arbórea de selva mediana 

subperennifolia  284.63  16.47  
MC  Matorral costero  15.59  0.90  
H20  Cuerpo de agua  0.85  0.05  

  TOTAL  1,728.63  100.00  

CLAVE  CONDICIONES DE LA VEGETACION  HECTAREAS  %  
SBS  Selva baja subcaducifolia  183.12  56.15  
VM  Manglar  61.49  18.86  
AH  Asentamiento humano  36.19  11.10  
MC  Matorral costero  33.99  10.42  

VSA/SM 
Q  Vegetación secundaria arbórea de selva mediana 

subperennifolia  10.40  3.19  
H2O  Cuerpo de agua  0.93  0.28  

  TOTAL  326.12  100.00  

% de UGA que posee vegetación en buen estado de conservación:   
15.40%  Superficie de la UGA con importancia para la recarga de 

acuíferos:   
22.71%  

Objetivo de la UGA:  
Impulsar que el crecimiento de los pequeños poblados del municipio sea controlado, buscando una mejor calidad de vida en base al manejo óptimo de las 
aguas residuales, una gestión integral de los residuos sólidos, establecimiento de espacios verdes, así como diseños constructivos adaptados al clima y 
uso de ecotecnologías para el ahorro eficiente de energéticos.  
Descripción Biofísica:  
La unidad ocupa 0.34% del municipio, se conforma por pequeños polígonos que contemplan viviendas y vialidades, cuenta con servicios básicos, su 
población realiza actividades agropecuarias la actividad predominante es la agricultura de temporal con cultivos permanentes, la vegetación existente en 
esta unidad es la vegetación secundaria arbustiva de selva mediana subperennifolia.  
Descripción Socioeconómica:  
Esta UGA presenta 23 localidades, de las cuales 14 son pequeñas rancherías y las otras 9 poblaciones poseen desde 375 (Xcalak) hasta 2,235 habitantes 
(Sergio Butrón Casas). Esta UGA aún no cuenta con PDU; y al igual que el resto de las localidades, éstas deben ser consideradas para regular su 
crecimiento y dotación de servicios a través de Programas de Desarrollo Urbano que contemplen las necesidades futuras de  la población.  

Actualmente en estas localidades, se llevan a cabo actividades agropecuarias (muchas de ellas de autoconsumo o subsistencia, o para comercio local), y 
en donde ya se observan tendencias de ocupación urbana y/o comercial. Por otra parte, esta UGA presenta una red carretera de 176.18 km lineales.  
Lineamientos Ecológicos:   

- Las autoridades competentes deben propiciar que el crecimiento urbano sea ordenado y compacto y estableciendo al menos 12 m2 de áreas 
verdes accesibles por habitante, acorde a la normatividad vigente en la materia.  

- Las autoridades competentes deben propiciar el tratamiento del 100 % de las aguas residuales  domésticas, así como la gestión integral de la 
totalidad de los residuos sólidos generados en esta localidad.  

- En donde aplique (polígonos 53-H y 53-I), el manglar dentro de la zona urbana se considera como Zona de Preservación Ecológica, por lo que 
formará parte del Programa Integral de Conservación, Restauración o Rehabilitación del Manglar de Costa Maya.  

- Todos los centros de población deberán considerar un sitio de disposición final de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en la modalidad de Parques 
de Tecnologías, adecuados para su capacidad futura de generación, en proyecciones de al menos 15 años. Los centros de población con menos 
de 15,000 habitantes que carezcan de sitios para la disposición final de residuos sólidos urbanos que cumplan con la normatividad vigente 
deberán considerar dentro de su PDU, la presencia de al menos un sitio de disposición temporal de los RSU, o terminal de trasferencia.  

- Su aprovechamiento estará sujeto a lo establecido en su Programa de Desarrollo Urbano.  
Recursos y Procesos Prioritarios:   

Suelo, Fertilidad del suelo, Agua, Cobertura vegetal y Humedales  
Usos Compatibles:   

Desarrollo Urbano y los que establezca su Programa de Desarrollo Urbano.  
Usos Incompatibles:  

Los que establezca su Programa de Desarrollo Urbano  
Estrategias Urbano-Territoriales  

Crear competitividad productiva y territorial  
Propiciar cohesión social  

Definición del tipo e intensidad de las actividades  
Lineamientos Específicos Urbano-Territoriales:  

- Introducción de infraestructura de transporte y comunicación: Tren Maya (área de influencia en los polígonos 53-D (Sergio Butrón Casas) y 53-E 
(Carlos A. Madrazo y Ucum))  

- Impulso a la localidad de Sergio Butrón Casas (Polígono 53-D) como localidad rural dentro de la jerarquía y organización del sistema urbano 
municipal; dirigiendo inversiones y obras públicas a estas localidades para así soportar su papel en el sistema urbano municipal.  

- Infraestructura de saneamiento de las aguas residuales para las todas localidades para evitar la contaminación del subsuelo, y en su caso de los 
cuerpos lagunares y/o corrientes fluviales.  

- Atención de los residuos sólidos urbanos en base a la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección 
ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.  

- Realizar las obras públicas necesarias para la conservación y el mejoramiento de las infraestructuras, los equipamientos, los servicios, el espacio 
público, entre otros, de las localidades y centros de población ya existentes.  

- Formular los Esquemas Simplificados de Planeación del Desarrollo Urbano y de Centros de Servicios Rurales para las localidades situadas al 
interior de esta UGAT, cuando así se requiera.  

- Ejercer control en la ampliación y/o expansión del asentamiento humano ejidal, estableciendo limitaciones según cada caso.  
- La Unión, localidad candidata para aplicar la iniciativa piloto de poblados con estructura verde.  
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 Componente  Clave  Criterios de Regulación Ecológica  

 

URB  

01  02  03  05  06  08  09  10  11  12  13  14  

Urbano  15  16  17  18  19  20  21  22  23  24  25  26  
27  28  29  30  31  32  33  34  35  36  

     
En relación con los criterios de regulación ecológica que aplican en la UGAT 53-H, se tienen 
en principio todos los generales (CG), más los siguientes particulares: URB-01, URB-02, 
URB-03, URB-05, URB-06, URB-08, URB-09, URB-10, URB-11,  
URB-12, URB-13, URB-14, URB-15, URB-16, URB-17, URB-18, URB-19, URB-20,  
URB-21, URB-22, URB-23, URB-24, URB-25, URB-26, URB-27, URB-28, URB-29, URB-30, 
URB-31, URB-32, URB-33, URB-34, URB-35 y URB-36:  
Tabla 5. Criterios UGAT 53-H, PMOTEDU-OPB, 2021. 

  

CG-01  
Es importante permitir la filtración de las aguas pluviales, por lo que todos los proyectos 
deben acatar lo dispuestos en el Artículo 132 de la LEEPAQROO o la disposición 
jurídica que la sustituya.  

CG-02  

Para el adecuado desalojo de agua pluvial y agua residual, todos los proyectos deben 
contar con infraestructura por separado para el manejo y conducción de cada tipo de 
agua. El drenaje pluvial de estacionamientos públicos y privados así como de talleres 
mecánicos deberá contar con sistemas de retención de grasas y aceites.  

CG-03  
No se permite verter hidrocarburos y productos químicos no biodegradables o 
cualquier tipo de residuo considerado como peligroso, al suelo, cuerpos de agua.  En 
el caso de ecosistemas Marinos, se realizará de conformidad a lo establecido por la 
Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas y su reglamentación.  

CG-04  

Los cenotes y cuerpos de agua deberán mantener inalterada su estructura geológica 
y mantener el estrato arbóreo (en una franja de al menos 20 m contados a partir de la 
orilla), asegurando que la superficie establecida para su uso garantice el 
mantenimiento de las condiciones paisajísticas de dichos ecosistemas.  

CG-05  

Los proyectos que en cualquier etapa empleen agroquímicos de manera rutinaria e 
intensiva, deberán elaborar un programa de monitoreo de la calidad del agua del 
subsuelo a fin de detectar, prevenir y, en su caso, corregir la contaminación del recurso 
agua. Los resultados del monitoreo se incorporarán a la bitácora ambiental. En áreas 
cercanas a zonas de captación y/o extracción de agua deberán contar con el visto 
bueno de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado.  

CG-06  

Las aguas residuales no deben canalizarse a pozos de inyección de agua pluvial, 
cuerpos de agua naturales, de pozos artesianos, de extracción de agua. Deberán 
disponerse a través del sistema de drenaje municipal o en caso de no contar con 
sistema de drenaje municipal, a través de algún sistema de tratamiento de aguas 
residuales cumpliendo en todo momento con la normatividad vigente aplicable.  

CG-07  

La canalización del drenaje pluvial hacia el mar o cuerpos de agua superficiales o 
pozos de absorción, podrá realizarse previa filtración de sus aguas con sistemas de 
decantación, trampas de grasas y sólidos u otros que garanticen la retención de 
sedimentos o contaminantes y deberá ser aprobada por la CONAGUA, de conformidad 
con la normatividad aplicable.  

CG-08  No se permite la desecación y/o dragado de cuerpos de agua.  
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CG- 09  
Se permite la acuacultura en los cuerpos de agua artificiales, y las aguas residuales 
generadas no podrán disponerse a cuerpos de agua naturales o al subsuelo sin previo 
tratamiento.  
No se permite la acuacultura con especies exóticas en cuerpos de agua naturales.  

CG-10  

Los usos autorizados deben considerar acciones para el ahorro del recurso agua, así 
como medidas de prevención de contaminación del manto freático; estas acciones 
deberán ser presentadas en los estudios ambientales correspondientes, y validados 
por la autoridad correspondiente. Estas acciones deberán quedar especificadas en 
cualquiera de las modalidades solicitadas para su evaluación por la autoridad 
competente.  

CG-11  

Se permite la acuacultura cuando cumpla con uno de los tres supuestos siguientes: a) 
Los estanques de crecimiento cuenten con un sistema cerrado que evite la fuga de 
larvas o alevines hacia cuerpos naturales de agua o al acuífero b) Se garantice el 
tratamiento de las aguas residuales c) Cuente con una fuente de abastecimiento de 
agua distinta a rejolladas y dolinas.  

CG-12  
Todos los proyectos deberán considerar como alternativa para disminuir el consumo 
de agua de primer uso, que en el diseño de las edificaciones relacionadas al proyecto 
autorizado se considere la captación de agua de lluvia, así como el reúso de las aguas  

 
 residuales tratadas. Se puede considerar también una combinación de ambas 

estrategias.  

CG-13  

Toda la infraestructura relacionada a los usos y actividades autorizadas, las 
construcciones preferentemente se construirán con base a las características del 
terreno, considerando principalmente que las construcciones no interrumpan ni 
modifiquen los flujos hídricos superficiales o subterráneos.  

CG-14  

En el diseño y construcción de los sitios de disposición final de Residuos Sólidos 
Urbanos se deberá colocar en las celdas para residuos y en el estanque de lixiviados, 
una geomembrana de polietileno de alta densidad o similar, con espesor mínimo de 
1.5 mm. Previo a la colocación de la capa protectora de la geomembrana se deberá 
acreditar la aprobación de las pruebas de hermeticidad de las uniones de la 
geomembrana por parte de la autoridad que supervise su construcción.  

CG-15  
Los sitios de disposición final de RSU deberán contar con un banco de material pétreo 
autorizado dentro del área proyectada, mismo que se deberá ubicar aguas arriba de 
las celdas de almacenamiento y que deberá proveer diariamente del material de 
cobertura.  

CG-17  Se deberá documentar en la bitácora ambiental los volúmenes de extracción de agua, 
con el fin de no exceder la capacidad del acuífero.  

CG-18  

El uso de material pétreo, sascab, caliza, tierra negra, tierra de despalme, madera, 
materiales vegetales y/o arena, deberá provenir de fuentes y/o bancos de material 
autorizados por la autoridad competente, conforme a la legislación vigente en la 
materia.  

CG-19  
La disposición final de residuos sólidos únicamente podrá realizarse de acuerdo con la 
normatividad aplicable y en los sitios y condiciones que determine la autoridad 
responsable.  

CG-20  
Donde se encuentren vestigios arqueológicos, deberá reportarse dicha presencia al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y contar con su correspondiente 
autorización para la construcción de la obra o realización de actividades.  
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CG-21  

Los campamentos de construcción o de apoyo y todas las obras en general deben: A. 
Contar con al menos una letrina por cada 20 trabajadores.  
B. Áreas específicas y delimitadas para la pernocta y/o para la elaboración y 
consumo de alimentos, con condiciones higiénicas adecuadas (ventilación, miriñaques, 
piso de cemento, correcta iluminación, lavamanos, entre otros).  
C. Establecer las medidas necesarias para almacenamiento, retiro, transporte y 
disposición final de los residuos sólidos generados.  
D. Establecer medidas para el correcto manejo, almacenamiento, retiro, 
transporte y disposición final de los residuos peligrosos.  
En proyectos que involucren a más de 50 trabajadores de obra, se deberá contar con 
un programa interno de protección civil que abarque los planes de contingencia para 
huracán, incendio, salvamento acuático, entre otros, así como el personal adecuado 
para la supervisión de seguridad, protección civil e higiene en la obra.   

CG-22  
El porcentaje de desmonte que se autorice en cada predio, deberá estar acorde a cada 
uso compatible y no deberá exceder el porcentaje establecido en el umbral máximo de 
aprovechamiento de la UGA, aplicando el principio de equidad y proporcionalidad.  

CG-23  
En el caso de desarrollarse varios usos de suelo compatibles en el mismo predio, los 
porcentajes de desmonte asignados a cada uno de ellos solo serán acumulables hasta 
alcanzar el porcentaje definido en el lineamiento ecológico.  

CG-24  
En los terrenos con pendientes mayores a 45 grados, así como en zonas inundables o 
con escorrentías no se permite la eliminación de la vegetación ni la construcción de 
obras que propicien el incremento en la erosión del suelo.  

CG-25  
El derecho de vía de los tendidos de energía eléctrica de alta tensión sólo podrá ser 
utilizado conforme a la normatividad aplicable, y en apego a ella no podrá ser utilizado 
para asentamientos humanos.  

 

CG-26  

La disposición de materiales derivados de obras, excavaciones o dragados sólo podrá 
realizarse en sitios autorizados por la autoridad competente, siempre y cuando no 
contengan residuos sólidos urbanos, así como aquellos que puedan ser catalogados 
como peligrosos por la normatividad vigente.  

CG-27  

Los proyectos relacionados a las actividades productivas de cada UGA no podrán 
solicitar más del 25% del total del umbral de densidad y/o aprovechamiento estipulado 
para cada UGA. (de acuerdo a la definición de umbral estipulado en el glosario) La 
superficie de aprovechamiento y/o desmonte para cada predio dentro de la UGA está 
regulada por los criterios específicos.  

CG-28  No se permite la transferencia de densidades ni porcentajes de desmonte entre predios 
ubicados en UGA’s distintas.   

CG-29  

En el desarrollo de los usos de suelo y actividades permitidas, deberán plantearse 
como primera opción de aprovechamiento aquellos sitios que ya están abandonados, 
por ejemplo: potreros, bancos de materiales para la construcción, así como las áreas 
desmontadas, sin vegetación aparente o con vegetación secundaria herbácea y 
arbustiva u otras áreas afectadas, salvo disposición legal en contrario.  

CG-30  

En el tratamiento de plagas y enfermedades de cultivos, jardines, áreas de 
reforestación y de manejo de la vegetación nativa deben emplearse productos que 
afecten específicamente la plaga o enfermedad que se desea controlar, así como los 
fertilizantes que sean preferentemente orgánicos y que estén publicados en el catálogo 
vigente por la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST).  
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CG-31  

Se permite el manejo de especies exóticas, cuando:  
1.- Solo se permitirá el uso y manejo de las especies exóticas que estén certificadas 
por la SAGARPA y SEMARNAT, a través de sus instancias administrativas compe- 
tentes; en el caso de peces exóticos, éstos además sólo podrán ser cultivados en 
sistemas cerrados (estanques).  
2. La actividad no se proyecte en cuerpos naturales de agua.  
3. El manejo de fauna, en caso de utilizar encierros, se debe realizar el tratamiento 
secundario por medio de biodigestores autorizados por la autoridad competente en la 
materia de aquellas aguas provenientes de la limpieza de los sitios de confinamiento.  
4. Se garantice el confinamiento de los ejemplares y se impida su dispersión o 
distribución al medio natural.  
5. Todas las especies exóticas autorizadas deberán contar con un Programa de 
Manejo autorizado por la autoridad competente.  
6. Sólo se permite la acuacultura de especies nativas en cuerpos de agua 
interiores, con excepción de aquellos cuerpos de agua localizados en la Costa Maya, 
en la que sólo se permitirá la acuacultura en estanques, al Poniente de la carretera 
estatal pavimentada.  

CG-32  

En la superficie del predio autorizada para su aprovechamiento, en forma previa al 
desmonte y/o a la nivelación del terreno, debe realizarse un Programa de rescate 
selectivo de flora y recolecta de material de propagación, a fin de aprovechar el material 
vegetal que sea susceptible para obras de reforestación, restauración y/o jardinería.  

CG-33  
Previo al desarrollo de cualquier obra o actividad se deberá ejecutar un Programa de 
rescate y reubicación selectiva de fauna, poniendo especial atención a las especies 
protegidas y las de lento desplazamiento.  

CG-34  

En tanto no se instale y opere una planta de acopio y reciclaje de aceites automotriz y 
comestibles degradados, quienes generen estos residuos deberán contratar la 
recolección de dichos productos con empresas debidamente autorizadas. Queda 
estricta- mente prohibida la disposición de dichos recursos en cualquier otro lugar que 
no esté debidamente autorizado por las autoridades competentes.  

CG-35  
Todos los proyectos que impliquen la remoción de la vegetación y el despalme del 
suelo deberán realizar acciones para la recuperación de la tierra vegetal, realizando su 
separación de los residuos vegetales y pétreos, con la finalidad de la generación de  

 
 composta que sea utilizada para acciones de reforestación dentro del mismo proyecto 

o dentro del territorio municipal donde lo disponga la autoridad competente en la 
materia. Los sitios de composteo deberán considerar mecanismos para evitar la 
proliferación de fauna nociva.  

CG-36  
En los programas de rescate de fauna silvestre que deben elaborarse y ejecutarse con 
motivo de la eliminación de la cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el sitio 
de reubicación de los ejemplares, aprobado por la autoridad ambiental competente.  

CG-36  
En los proyectos en donde se pretenda llevar a cabo la construcción de caminos, 
bardas o cualquier otro tipo de construcción que pudiera interrumpir la conectividad 
ecosistémica deberán implementar pasos de fauna menor (pasos inferiores) a cada 
500 metros, con excepción de áreas urbanas.  

CG-38  
Para disminuir la huella ambiental, se recomienda que en las diferentes construcciones 
se realice la selección y uso de materiales orgánicos de la región, o inorgánicos de 
muy bajo o nulo procesamiento industrial.  

CG-39  
En todas las actividades productivas que contemplen desmonte y despalme, se debe 
ejecutar un programa de reforestación con especies nativas en las zonas de 
conservación dentro del mismo predio y en las zonas consideradas como áreas de 
restauración designadas por la autoridad competente en la materia.  



82

     Diciembre 04  de 2021                                                            Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE SERVICIOS RURALES PARA LA  
LOCALIDAD DE XAHUACHOL, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO  

 

 

NOVIEMBRE 2021    50  

    

URB-01  

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las 
aguas residuales municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, 
fraccionamientos, condominios, industrias y similares, deberán instalar y operar por su 
propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje de las aguas residuales, ya sean 
individuales o comunales, para satisfacer las condiciones particulares que determinen 
las autoridades competentes y las normas oficiales mexicanas aplicables en la materia.  

URB-02  

Para prevenir efectos adversos derivados del cambio climático por elevación del nivel 
del mar y para garantizar el libre flujo del agua subterránea, las edificaciones 
colindantes a la Zona Federal Marítimo Terrestre deberán ser piloteadas y 
desplantadas a un nivel de cuando menos de 2.5 metros por arriba de la altitud máxima 
sobre el nivel medio del mar (msnm).  

URB-03  

Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de 
fraccionamientos habitacionales, así como de infraestructura urbana dentro del 
espacio excavado de sascaberas en desuso y en zonas bajas en donde los estudios 
indiquen que existe el riesgo de inundación (de acuerdo con el Atlas de Riesgos del 
municipio y/o del estado).  

URB-05  
Las aguas residuales derivadas de sistemas de producción de industria ligera deberán 
ser tratadas a través de un proceso previamente evaluado y aprobado en materia de 
impacto ambiental por la autoridad competente, en apego a la normatividad vigente.  

URB-06  

En el diseño, construcción y operación del desarrollo se aplicarán medidas que 
prevengan las descargas y el arrastre de sedimentos diferentes a los cuerpos de agua 
naturales, hacia zonas inundables y/o áreas costeras adyacentes.  
Los lodos y otros residuos generados en el tratamiento de las aguas residuales 
deberán ser tratados por el propietario del sistema de tratamiento que los genere, quien 
deberá presentar un reporte trimestral ante la autoridad correspondiente, turnando una 
copia a la SEMA para la inclusión de los resultados en la Bitácora Ambiental. El reporte 
debe contener como mínimo: tipo y características de la planta de tratamiento de aguas 
residuales, volúmenes de agua tratados, volumen de lodos generados, tratamiento 
aplicado a los lodos, resultados del análisis CRETIB y sitio o forma de disposición final.  

URB-08  

Los lodos y otros residuos generados en el tratamiento de las aguas residuales 
deberán ser tratados por el propietario del sistema de tratamiento que los genere, quien 
deberá presentar un reporte trimestral ante la autoridad correspondiente, turnando una 
copia a la SEMA para la inclusión de los resultados en la Bitácora Ambiental. El reporte 
debe contener como mínimo: tipo y características de la planta de tratamiento de aguas 
residuales, volúmenes de agua tratados, volumen de lodos generados, tratamiento  

 
 aplicado a los lodos, resultados del análisis CRETIB y sitio o forma de disposición 

final.  

URB-09  

En áreas urbanas, los ecosistemas inundables importantes por su función ecológica 
como sitios de alimentación y abrevadero de diversas especies de fauna (selvas bajas, 
tulares, tintales, sabanas, entre otros), deberán ser incluidos como áreas de 
conservación y/o como áreas verdes y no podrán ser considerados en la superficie de 
desplante del proyecto.  
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URB-10  

En áreas urbanas, alrededor de los cenotes, cuevas, lagunas y otras formaciones 
cársticas se deberá mantener una franja perimetral de protección constituida por 
vegetación natural, con una anchura mínima 10 metros. En esta franja sólo se permitirá 
el aclareo de hasta el 10 % de su cobertura y la remoción de árboles jóvenes de hasta 
10 cm de diámetro, siempre y cuando la autoridad competente por excepción otorgue 
el cambio de uso de suelo en esta superficie. Estas zonas deberán ser consideradas 
como áreas de conservación y/o áreas verdes.  

URB-11  

Para efectos del perfil de diseño del proyecto y el nivel de desplante, deben evaluarse 
los niveles de inundación y caudales de precipitación ante diversos escenarios de 
lluvia. Lo anterior como criterio para la definición del nivel de desplante que asegure el 
mantenimiento de la hidrología superficial y sub-superficial del predio y la región, así 
como la seguridad de la infraestructura planteada. Recurso prioritario: Suelo y 
subsuelo.  

URB-12  

En el desarrollo de los proyectos en zonas urbanas, se debe realizar el 
aprovechamiento integral de los recursos naturales existentes en el predio, por lo que 
será obligatorio realizarla recuperación de tierra vegetal en las superficies que se 
desmonten, así como el composteo del material vegetativo resultante del desmonte 
que se autorice. Para el aprovechamiento de las materias primas forestales derivadas 
del desmonte deberán dar cumplimiento a la normatividad aplicable. El material 
composteado será utilizado preferentemente dentro del predio y la composta restante 
deberá ser destinada donde lo indique la autoridad municipal competente.  

URB-13  En ningún caso se permite el uso del fuego para el desmonte de predios urbanos, 
suburbanos o rurales, ni para la disposición de residuos vegetales en áreas abiertas.  

URB-14  

Se permite la instalación temporal de plantas de premezclado, dosificadoras o 
similares dentro del área de desmonte permitida en el interior de predios para 
abastecer al proyecto, únicamente durante su construcción. Debiendo ser retiradas 
una vez que se concluya la construcción de este. El área ocupada por la planta deberá 
integrarse al proyecto, para su evaluación en materia de impacto ambiental.  

URB-15  
En áreas urbanas y turísticas, se deberá instalar una malla perimetral o cortina vegetal 
para reducir la emisión de polvos hacia el exterior de las áreas de trabajo y reducir el 
impacto visual.  

URB-16  Las áreas de equipamiento deberán incorporar como mínimo el 20 % de superficie 
como área verde permeable.  

URB-17  

En la superficie en la que por excepción la autoridad competente autorice la remoción 
de la vegetación, también se podrá utilizar el suelo, subsuelo y las rocas para nivelar 
el terreno e instalar los cimientos de las edificaciones e infraestructura, siempre y 
cuando no afecten el acuífero. La profundidad de afectación al suelo no rebasará la 
cota promedio del morforelieve del predio a desarrollar.  

URB-18  
En hoteles, campos de golf y clubes deportivos, los residuos orgánicos deberán 
emplearse en la generación de composta para utilizarse en sus áreas verdes, en un 
área acondicionada para tal efecto dentro del predio.  

URB-19  

Los desechos peligrosos y biológico infecciosos no podrán disponerse en los sitios 
para la disposición final de los residuos sólidos urbanos autorizados y/o depósitos 
temporales del servicio municipal. Estos deberán ser canalizados a través de 
empresas certificadas para el manejo y disposición final de este tipo de residuos.  

URB-20  Durante el transporte de materiales pétreos éstos deberán humedecerse y cubrirse  
 

 con una lona antidispersante, la que debe sujetarse adecuadamente y encontrarse en 
buen estado con objeto de minimizar la dispersión de partículas de polvo.  
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URB-21  

Las plantas de premezclado, dosificadoras o similares deberán contar con un 
programa de cumplimiento ambiental autorizado por la SEMA para la regulación de 
emisiones a la atmósfera, ruido y generación de residuos peligrosos, que dé 
cumplimiento a la normatividad vigente. Este programa se deberá presentar junto con 
la manifestación de impacto ambiental de la planta.  

URB-22  Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus emisiones a la 
atmósfera.  

URB-23  Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el fin de 
evitar contaminación al suelo, subsuelo y manto freático.  

URB-24  

Se permiten los andadores de acceso a la playa de conformidad con lo establecido en 
la normatividad vigente, los cuales siempre tendrán un trazo que atraviese la franja de 
vegetación costera en forma diagonal con la finalidad de evitar la erosión de la duna o 
playa. Los andadores o accesos a la playa tendrán una anchura máxima de tres metros 
y se podrá establecer uno por cada 100 metros de frente de playa de cada predio.  

URB-25  
Los andadores de acceso a la playa se establecerán sobre el terreno natural, sin 
rellenos, ni pavimentos, sólo se permitirá la delimitación del mismo con rocas u otros 
ornamentos no contaminantes. Se permite el establecimiento de andadores elevados 
que respeten la topografía de la duna. Recurso prioritario: Biodiversidad, flora y fauna.  

URB-26  

Los proyectos de tipo urbano, suburbano y/o turístico deberán incorporar a sus áreas 
verdes vegetación nativa propia del ecosistema en el cual se realice el proyecto. 
Únicamente se permite el empleo de flora exótica que no esté incluida en el listado de 
flora exótica invasiva de la CONABIO. Para proyectos mayores a 1 ha, la selección de 
especies a incluir en las áreas verdes, así como el diseño de las áreas jardinadas 
deberá sustentarse en un Programa de Arborización y Ajardinado que deberá 
acompañarse al estudio de impacto ambiental aplicable al proyecto. Se deberá 
emplear una proporción de 4 a 1 entre plantas de especies nativas y especies 
ornamentales, excluyendo los pastos.  

URB-27  

Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en las zonas urbanas, 
mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos 
acuíferos, dotar espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de vida de los 
ciudadanos en general, deben existir parques y espacios recreativos que cuenten con 
elementos arbóreos y arbustivos y cuya separación no será mayor a un (1) km entre 
dichos parques.  

URB-28  

Las reservas territoriales destinadas a aprovechamiento urbano establecidas en el 
Programa de Desarrollo Urbano deberán mantener su cobertura vegetal original 
mientras no se incorporen al desarrollo y se autorice su aprovechamiento cuando se 
haya ocupado el 85% del territorio de la etapa de desarrollo urbano previa.  

URB-29  

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se deberá mantener en pie la 
vegetación arbórea y palmas de la vegetación original que por diseño del proyecto 
coincidan con las áreas destinadas a camellones, parques, áreas verdes, áreas de 
donación y/o áreas de equipamiento, de tal forma que estos individuos se integren al 
proyecto.  

URB-30  

En predios urbanos donde el desmonte se realice de manera parcial, será obligatorio 
mantener y acondicionar la superficie remanente con vegetación. En el caso que la 
superficie remanente se encuentre afectada o que carezca de vegetación, el 
promovente deberá procurar su reforestación.  
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URB-31  

Las superficies destinadas como áreas verdes deberán mantenerse con cubierta 
vegetal original dentro de los predios; pero si éstas estuviesen afectadas o con 
vegetación escasa o dominada por estratos herbáceo o arbustivo, se deberá realizar 
un programa de reforestación con especies nativas que considere por lo menos 1,500 
árboles y palmas por hectárea.  

URB-32  
En las playas, dunas y post dunas no se permite el uso de cuadrúpedos (incluyendo 
todas las razas de perros) para la realización de paseos, actividades turísticas, 
recreativas o de exhibición.  

URB-33  

En las playas, dunas y post dunas, sólo se permite el uso de vehículos motorizados 
para situaciones de limpieza, vigilancia y control, así como el uso que hagan las 
organizaciones civiles y/o gubernamentales encargadas de los programas de 
protección a la tortuga marina.  

URB-34  

Se deberá mantener libre de obras e instalaciones de cualquier tipo (permanentes o 
temporales) una franja de por lo menos 10 m dentro del predio, aledaña a los terrenos 
ganados al mar y/o la Zona Federal Marítimo Terrestre, en la que se preservará la 
vegetación costera original, salvo lo previsto en otros criterios específicos en este 
instrumento. La amplitud y continuidad de la franja se podrá modificar cuando se 
demuestre en el estudio de impacto ambiental correspondiente que dicha modificación 
no generará impactos ambientales significativos al ecosistema costero  

URB-35  

En el caso de que el ecosistema de duna costera se encuentre afectado o carezca de 
vegetación, ésta se deberá restaurar o reforestar con la finalidad de promover la 
protección de las playas, de la zona de anidación de las tortugas marinas y para el 
mantenimiento de la vegetación costera. Para el cumplimiento de este criterio deberá 
presentar de manera conjunta con el estudio ambiental correspondiente, el programa 
de restauración de vegetación costera. La restauración se realizará en el primer año a 
partir de la fecha de inicio de obras del proyecto autorizado. Las actividades de 
restauración deberán obtener de manera previa a su inicio, la autorización 
correspondiente.  

URB-36  
Todos los desarrollos deberán mantener sin intervención el 100% del manglar de 
acuerdo con el artículo 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre y la NOM-
022SEMARNAT-2003 y el 100% de la primera duna costera y duna embrionaria.  

 

El PMOTEDU-OPB plantea una estrategia general municipal que comprende dos acciones 
u obras importantes para la Costa Maya, primero la ampliación de carriles en la carretera a 
Mahahual (que básicamente consiste en el tramo de la carretera estatal Cafetal-Mahahual), 
y segundo, la consolidación del corredor vialidad turística local Mahahual-Xcalak (esta última 
incidiría y beneficiaría directamente a Xahuachol); como se presenta en el siguiente plano:  
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Figura 7. Proyectos Relevantes, PMOTEDU-OPB, 2021. 

 
En resumen, todos los instrumentos de planeación urbana analizados con anterioridad han 
contemplado dentro de sus planteamientos, estrategias y programas, la incorporación de 
Xahuachol como un centro de población integrando al sistema de centros de población y 
localidades del Municipio de Othón P. Blanco.  

2.4. ANTECEDENTES, ENTORNO Y VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE 
VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL.  

ANTECEDENTES Y ENTORNO DE PLANEACIÓN MEDIO AMBIENTAL.  
La Costa Maya en el Municipio de Othón P. Blanco ha contado con instrumentos de regulación 
ecológica desde el año 1995, año en que se expidió el DECRETO DE  
REGULACIÓN ECOLÓGICA DE LA ZONA DENOMINADA “COSTA MAYA”  
(PUNTA HERRERO-XCALAK) publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo de fecha 24 de agosto de 1995, que fue una medida tanto preventiva como 
regulatoria en tanto se elaboraba y decretaba el correspondiente Programa de Ordenamiento 
Ecológico. En este sentido las disposiciones contenidas en este decreto de regulación de 1995 
son generales, y en el caso de los centros de población no establece ninguna definición de 
cuáles serían las localidades o centros de población en la Costa Maya.  
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Es hasta 5 años después, que el 6 de octubre de 2000 se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo el Decreto por el cual se establece el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial (POET) de la Región Costa Maya; en este POET ya se 
estableció una estructura o sistema de asentamientos humanos conformado por Mahahual 
(como la localidad más importante), complementado por Pulticub al norte, Xcalak al sur, e 
intermedio entre Mahahual y Xcalak, se sitúa Xahuachol, al cual le correspondió la Unidad de 
Gestión Ambiental (UGA) Ah-46, la cual tenía asignada una política de conservación, un uso 
predominante de asentamiento humano, y como criterios de ordenamiento ecológico para el 
uso de suelo el TD-9 (terrestre densidad) que establecía que “el número y densidad de 
población de esta unidad, deberán ser definidos a partir de un plan director de desarrollo 
urbano que evalúe la capacidad del área para proveer agua potable, los impactos ambientales 
a ecosistemas, la tecnología aplicable en el manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos, 
así como el equipamiento necesario.” Igualmente, el criterio TD-10 (terrestre densidad) 
establecía que “la densidad de cuartos/ha en los desarrollos turísticos de esta unidad deberá 
estar sujeta a la normativa del plan de desarrollo urbano.”  

Con posterioridad, el 31 de octubre de 2006 se publica en el Periódico Oficial del  
Gobierno del Estado de Quintana Roo el Decreto mediante el cual se reforma el  
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Costa Maya, Quintana Roo; 
aunque se mantiene el planteamiento anterior con los cuatro centros de población: Mahahual, 
Pulticub, Xcalak y Xahuachol; manifestando incluso que a dicha fecha (es decir 2006) para el 
caso de Mahahual ya contaba con su propio Programa de Desarrollo Urbano, pero no era así 
el caso para las restantes tres centros de población, que aún seguían careciendo de sus 
propios programas de desarrollo urbano.  

Figura 8. Centros de población de acuerdo a la reforma del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región de 
Costa Maya (2006). UGA Cp-55 donde se ubica Xahuachol. 
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En el POET Costa Maya de 2006, Xahuachol queda comprendido en la UGA Cp55, con una 
política de Conservación, con uso predominante el de centro de población, como usos 
compatibles el asentamiento humano y el manejo de flora y fauna, con usos condicionados el 
forestal y el turismo, y con usos incompatibles a la acuacultura, agrícola, área natural, corredor 
natural, industria, minería, pecuario y pesca. Además, en lo relativo a la densidad (cuartos por 
hectáreas) estos quedan sujetos a lo que disponga en tal materia bajo la regulación de su 
respectivo Programa de Desarrollo Urbano (PDU).  

Por último, dentro de la UGA Cp-55 aplican todos los criterios generales y los específicos, de 
estos últimos los relevantes son: DEN-9, DEN-10 y DEN-11 (todos ellos relativos a la 
densidad), de acuerdo con lo siguiente:  

“DEN-9.- El número y densidad de población en esta unidad, deberán ser definidos a 
partir de un Programa de Desarrollo Urbano que evalúe la capacidad de la región para 
proveer agua potable, los impactos ambientales a ecosistemas, la tecnología 
aplicable en el manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos, así como el 
equipamiento necesario.”  

“DEN-10.- La densidad de cuartos/ha en los desarrollos hoteleros de esta unidad 
deberá estar sujeta a la normativa del Programa de Desarrollo Urbano.”  

“DEN-11.- Las lotificaciones solo se autorizarán conforme lo establezca el  
Programa de Desarrollo Urbano.”  
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Figura 9. UGA CP-55, POET Costa Maya (2006), Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 
  

El POET Costa Maya de 2006 se mantuvo vigente por cerca de una década; hasta que con 
fecha del 7 de octubre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 
el Decreto mediante el cual se establece el Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
del Municipio de Othón P. Blanco (POEL-OPB); instrumento que continua vigente hasta el 
presente.  

El POEL-OPB señala en principio la delimitación de las unidades de gestión ambiental (UGA) 
“son el resultado de la información recopilada y del análisis de resultados obtenidos a través 
de las distintas etapas señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y su Reglamento.”  

También establece que cada UGA está integrada por una política, lineamiento, uso de suelo, 
estrategias y criterios de regulación ecológica; presentando para su mejor comprensión el 
siguiente diagrama:  
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Figura 10. Diagrama integración UGA, POEL-OPB (2015). 

 
  

En cada UGA los usos de suelo se definen en dos grupos: los usos compatibles que son 
aquellos usos que se desarrollan simultáneamente con el que propone el Ordenamiento 
Ecológico, sin que se afecten ninguno de ellos, y el uso incompatible que son aquellos usos 
del terreno que generan conflicto ambiental y/o sectorial. Esto debido a que compite con otros 
usos por recursos, es decir, disminuye la capacidad de desarrollo de otros usos.  

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DE OTHÓN P. BLANCO (POEL-OPB)  
Como ya se señaló, con fecha 7 de octubre del 2015 se publicó el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Othón P. Blanco (POEL-OPB).  

El polígono en estudio se encuentra dentro de la UGA 53 subíndice “H”; que tiene asignada la 
“Política de Aprovechamiento Sustentable” de la manera siguiente:  

Cuando la unidad de gestión ambiental presenta condiciones aptas para el desarrollo 
sustentable de actividades productivas eficientes y socialmente útiles, dichas actividades 
contemplarán recomendaciones puntuales y restricciones leves, tratando de mantener la 
función de los ecosistemas y sus principales procesos prioritarios, promoviendo la 
permanencia o tasa de cambio del uso de suelo actual. Esta política cubre el 10.83 % del 
territorio y se refleja principalmente en las zonas urbanas y de reserva urbana futura.  
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Los criterios de asignación para la política de Aprovechamiento Sustentable, más importantes 
son:  
Tabla 6. Polígonos de centros de población sujetos a PDU (UGA 53), POEL-OPB (2015). 

UGA  POLITICA  NOMBRE_UGA  
SUPERFICIE  

(Hectáreas)  

53  Aprovechamiento 
Sustentable  

Polígonos sujetos a  
PDU  

4,215.61  

  
Dentro del POEL-OPB se determinaron un conjunto de disposiciones en las reglas de 
operación que precisan la forma de operar de un programa, con el propósito de lograr los 
niveles esperados de eficacia, eficiencia y transparencia. En el caso de la UGA 53 aplican las 
siguientes:  

4. La construcción de Sitios de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos que 
cumplan con la Normatividad vigente, se podrá realizar preferentemente en las UGAs 03, 10, 
13, 20, 22, 24, 33, 35, 47 y 48, o en áreas que cumplan con las disposiciones jurídicas vigentes 
en la materia, dentro de cualquier UGA en el territorio municipal. Esta regla aplica también 
para los Centros de Transferencia de los Residuos Sólidos Urbanos. Esto, para evitar la 
proliferación de tiraderos clandestinos.  

5. Las obras relacionadas a la extracción y distribución de agua potable por parte de 
alguno de los 3 Órdenes de Gobierno se podrán realizar en áreas que cumplan con las 
disposiciones jurídicas vigentes en la materia, dentro de cualquier UGA en el territorio 
municipal, debiendo someter sus proyectos a la autorización respectiva en materia de Impacto 
Ambiental.  

La UGA 53 está integrada por nueve polígonos correspondientes a los poblados con potencial 
crecimiento. Se incluye el área actual de los asentamientos y las reservas de crecimiento 
dentro del fundo legal., tiene una política ambiental de aprovechamiento sustentable y están 
sujetas a la elaboración de Programas de Desarrollo Urbano.  

El presenta estudio se refiere únicamente al Polígono 53-H (Xahuachol).  
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Figura 11. UGA 53 H, POEL-OPB (2015). 
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Tabla 7. UGA 53-H, condiciones de la vegetación, POEL-OPB (2015). 

CLAVE  CONDICIONES DE LA 
VEGETACION  HECTAREAS  %  

SBS   Selva baja subcaducifolia  792.87  45.87  

VM   Manglar   634.58  36.71  

VSA/SMQ   
Vegetación secundaria 
arbórea de selva  
mediana subperennifolia   

284.63  16.47  

MC  Matorral costero   15.59  0.90  

H20   Cuerpo de agua   0.85  0.05  

  TOTAL   1,728.63  100.00  

 

El objetivo de la UGA es el de impulsar que el crecimiento de los pequeños poblados del 
municipio sea controlado, buscando una mejor calidad de vida en base al manejo óptimo de 
las aguas residuales, una gestión integral de los residuos sólidos, establecimiento de espacios 
verdes, así como diseños constructivos adaptados al clima y uso de ecotecnologías para el 
ahorro eficiente de energéticos.  

Lineamientos Ecológicos:  

• Las autoridades competentes deben propiciar que el crecimiento urbano sea ordenado y 
compacto y estableciendo al menos 12 m2 de áreas verdes accesibles por habitante, 
acorde a la normatividad vigente en la materia.  

• Las autoridades competentes deben propiciar el tratamiento del 100 % de las aguas 
residuales domésticas, así como la gestión integral de la totalidad de los residuos sólidos 
generados en esta localidad.  

• En donde aplique (polígonos 53-H y 53-I), el manglar dentro de la zona urbana se 
considera como Zona de Preservación Ecológica, por lo que formará parte del Programa 
Integral de Conservación, Restauración o Rehabilitación del Manglar de Costa Maya.  

Todos los centros de población deberán considerar un sitio de disposición final de Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU) en la modalidad de Parques de Tecnologías, adecuados para su 
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capacidad futura de generación, en proyecciones de al menos 15 años. Los centros de 
población con menos de 15,000 habitantes que carezcan de sitios para la disposición final de 
residuos sólidos urbanos que cumplan con la normatividad vigente deberán considerar dentro 
de su PDU, la presencia de al menos un sitio de disposición temporal de los RSU, o terminal 
de trasferencia. Su aprovechamiento estará sujeto a lo establecido en su Programa de 
Desarrollo Urbano.  

Recursos y Procesos Prioritarios:  

Suelo, Fertilidad del suelo, Agua, Cobertura vegetal y Humedales.  

Usos Compatibles:  

Desarrollo Urbano y los que establezca su Programa de Desarrollo Urbano.  

Usos Incompatibles:  

Los que establezca su Programa de Desarrollo Urbano.   

Listado de Criterios de Regulación Ecológica:  

Los criterios de regulación ecológica, entendidos como aquellos lineamientos obligatorios 
que se establecen para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al 
ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental, se asignaron 
teniendo siempre presente que la prioridad es el aprovechamiento sustentable, es decir, la 
utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional de los 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos; y que el fin 
del ordenamiento ecológico es lograr la protección del medio ambiente y la preservación, 
conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del 
análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los 
mismos.  
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En este sentido, el POEL-OPB establece Criterios Ecológicos de aplicación general y 
Criterios Ecológicos de aplicación específica. Dentro de estos últimos se encuentran los 
criterios definidos para el ámbito de aplicación en zonas urbanas. A continuación, se 
presenta el listado de estos criterios:  
Tabla 8. Criterios de regulación ecológica de aplicación en la UGA 53-H, POEL-OPB (2015). 

CRITERIO 

URBANO  

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE APLICACIÓN EN 

ZONAS URBANAS PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 

QUINTANA ROO.  

  Recurso prioritario: Agua  

URB-01  

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de 
las aguas residuales municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de 
hoteles, fraccionamientos, condominios, industrias y similares, deberán instalar 
y operar por su propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje de las aguas 
residuales, ya sean individuales o comunales, para satisfacer las condiciones  

 

CRITERIO 

URBANO  

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE APLICACIÓN EN 

ZONAS URBANAS PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 

QUINTANA ROO.  

 particulares que determinen las autoridades competentes y las normas oficiales 
mexicanas aplicables en la materia.  

URB-02  

Para prevenir efectos adversos derivados del cambio climático por elevación 
del nivel del mar y para garantizar el libre flujo del agua subterránea, las 
edificaciones colindantes a la Zona Federal Marítimo Terrestre deberán ser 
piloteadas y desplantadas a un nivel de cuando menos de 2.5 metros por arriba 
de la altitud máxima sobre el nivel medio del mar (msnm).  

URB-03  

Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de 
fraccionamientos habitacionales, así como de infraestructura urbana dentro del 
espacio excavado de sascaberas en desuso y en zonas bajas en donde los 
estudios indiquen que existe el riesgo de inundación (de acuerdo con el Atlas 
de Riesgos del municipio y/o del estado).  

URB-05  

Las aguas residuales derivadas de sistemas de producción de industria ligera 
deberán ser tratadas a través de un proceso previamente evaluado y aprobado 
en materia de impacto ambiental por la autoridad competente, en apego a la 
normatividad vigente.  
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URB-06  

En el diseño, construcción y operación del desarrollo se aplicarán medidas que 
prevengan las descargas y el arrastre de sedimentos diferentes a los cuerpos 
de agua naturales, hacia zonas inundables y/o áreas costeras adyacentes.  
Los lodos y otros residuos generados en el tratamiento de las aguas residuales 
deberán ser tratados por el propietario del sistema de tratamiento que los 
genere, quien deberá presentar un reporte trimestral ante la autoridad 
correspondiente, turnando una copia a la SEMA para la inclusión de los 
resultados en la Bitácora Ambiental. El reporte debe contener como mínimo: 
tipo y características de la planta de tratamiento de aguas residuales, 
volúmenes de agua tratados, volumen de lodos generados, tratamiento 
aplicado a los lodos, resultados del análisis CRETIB y sitio o forma de 
disposición final.  

URB-08  

Los lodos y otros residuos generados en el tratamiento de las aguas residuales 
deberán ser tratados por el propietario del sistema de tratamiento que los 
genere, quien deberá presentar un reporte trimestral ante la autoridad 
correspondiente, turnando una copia a la SEMA para la inclusión de los 
resultados en la Bitácora Ambiental. El reporte debe contener como mínimo: 
tipo y características de la planta de tratamiento de aguas residuales, 
volúmenes de agua tratados, volumen de lodos generados, tratamiento 
aplicado a los lodos, resultados del análisis CRETIB y sitio o forma de 
disposición final.  

URB-09  

En áreas urbanas, los ecosistemas inundables importantes por su función 
ecológica como sitios de alimentación y abrevadero de diversas especies de 
fauna (selvas bajas, tulares, tintales, sabanas, entre otros), deberán ser 
incluidos como áreas de conservación y/o como áreas verdes y no podrán ser 
considerados en la superficie de desplante del proyecto.  

URB-10  En áreas urbanas, alrededor de los cenotes, cuevas, lagunas y otras  

 

CRITERIO 

URBANO  

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE APLICACIÓN EN 

ZONAS URBANAS PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 

QUINTANA ROO.  

 formaciones cársticas se deberá mantener una franja perimetral de protección 
constituida por vegetación natural, con una anchura mínima 10 metros. En esta 
franja sólo se permitirá el aclareo de hasta el 10 % de su cobertura y la remoción 
de árboles jóvenes de hasta 10 cm de diámetro, siempre y cuando la autoridad 
competente por excepción otorgue el cambio de uso de suelo en esta 
superficie. Estas zonas deberán ser consideradas como áreas de conservación 
y/o áreas verdes.  

URB-11  

Para efectos del perfil de diseño del proyecto y el nivel de desplante, deben 
evaluarse los niveles de inundación y caudales de precipitación ante diversos 
escenarios de lluvia. Lo anterior como criterio para la definición del nivel de 
desplante que asegure el mantenimiento de la hidrología superficial y 
subsuperficial del predio y la región, así como la seguridad de la infraestructura 
planteada. Recurso prioritario: Suelo y subsuelo.  
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URB-12  

En el desarrollo de los proyectos en zonas urbanas, se debe realizar el 
aprovechamiento integral de los recursos naturales existentes en el predio, por 
lo que será obligatorio realizarla recuperación de tierra vegetal en las 
superficies que se desmonten, así como el composteo del material vegetativo 
resultante del desmonte que se autorice. Para el aprovechamiento de las 
materias primas forestales derivadas del desmonte deberán dar cumplimiento 
a la normatividad aplicable. El material composteado será utilizado 
preferentemente dentro del predio y la composta restante deberá ser destinada 
donde lo indique la autoridad municipal competente.  

URB-13  
En ningún caso se permite el uso del fuego para el desmonte de predios 
urbanos, suburbanos o rurales, ni para la disposición de residuos vegetales en 
áreas abiertas.  

URB-14  

Se permite la instalación temporal de plantas de premezclado, dosificadoras o 
similares dentro del área de desmonte permitida en el interior de predios para 
abastecer al proyecto, únicamente durante su construcción. Debiendo ser 
retiradas una vez que se concluya la construcción de este. El área ocupada por 
la planta deberá integrarse al proyecto, para su evaluación en materia de 
impacto ambiental.  

URB-15  
En áreas urbanas y turísticas, se deberá instalar una malla perimetral o cortina 
vegetal para reducir la emisión de polvos hacia el exterior de las áreas de 
trabajo y reducir el impacto visual.  

URB-16  Las áreas de equipamiento deberán incorporar como mínimo el 20 % de 
superficie como área verde permeable.  

URB-17  

En la superficie en la que por excepción la autoridad competente autorice la 
remoción de la vegetación, también se podrá utilizar el suelo, subsuelo y las 
rocas para nivelar el terreno e instalar los cimientos de las edificaciones e 
infraestructura, siempre y cuando no afecten el acuífero. La profundidad de 
afectación al suelo no rebasará la cota promedio del morforelieve del predio a 
desarrollar.  

 

CRITERIO 

URBANO  

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE APLICACIÓN EN 
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URB-18  
En hoteles, campos de golf y clubes deportivos, los residuos orgánicos deberán 
emplearse en la generación de composta para utilizarse en sus áreas verdes, 
en un área acondicionada para tal efecto dentro del predio.  

URB-19  

Los desechos peligrosos y biológico infecciosos no podrán disponerse en los 
sitios para la disposición final de los residuos sólidos urbanos autorizados y/o 
depósitos temporales del servicio municipal. Estos deberán ser canalizados a 
través de empresas certificadas para el manejo y disposición final de este tipo 
de residuos.  
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URB-20  

Durante el transporte de materiales pétreos éstos deberán humedecerse y 
cubrirse con una lona antidispersante, la que debe sujetarse adecuadamente y 
encontrarse en buen estado con objeto de minimizar la dispersión de partículas 
de polvo.  

URB-21  

Las plantas de premezclado, dosificadoras o similares deberán contar con un 
programa de cumplimiento ambiental autorizado por la SEMA para la 
regulación de emisiones a la atmósfera, ruido y generación de residuos 
peligrosos, que dé cumplimiento a la normatividad vigente. Este programa se 
deberá presentar junto con la manifestación de impacto ambiental de la planta.  

URB-22  Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus emisiones a la 
atmósfera.  

URB-23  Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el 
fin de evitar contaminación al suelo, subsuelo y manto freático.  

URB-24  

Se permiten los andadores de acceso a la playa de conformidad con lo 
establecido en la normatividad vigente, los cuales siempre tendrán un trazo que 
atraviese la franja de vegetación costera en forma diagonal con la finalidad de 
evitar la erosión de la duna o playa. Los andadores o accesos a la playa tendrán 
una anchura máxima de tres metros y se podrá establecer uno por cada 100 
metros de frente de playa de cada predio.  

URB-25  

Los andadores de acceso a la playa se establecerán sobre el terreno natural, 
sin rellenos, ni pavimentos, sólo se permitirá la delimitación del mismo con 
rocas u otros ornamentos no contaminantes. Se permite el establecimiento de 
andadores elevados que respeten la topografía de la duna. Recurso prioritario: 
Biodiversidad, flora y fauna.  

URB-26  

Los proyectos de tipo urbano, suburbano y/o turístico deberán incorporar a sus 
áreas verdes vegetación nativa propia del ecosistema en el cual se realice el 
proyecto. Únicamente se permite el empleo de flora exótica que no esté incluida 
en el listado de flora exótica invasiva de la CONABIO. Para proyectos mayores 
a 1 ha, la selección de especies a incluir en las áreas verdes, así como el diseño 
de las áreas jardinadas deberá sustentarse en un Programa de Arborización y 
Ajardinado que deberá acompañarse al estudio de impacto ambiental aplicable 
al proyecto. Se deberá emplear una proporción de 4 a 1 entre plantas de 
especies nativas y especies ornamentales, excluyendo los pastos.  

 

CRITERIO 
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URB-27  

Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en las zonas 
urbanas, mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y 
recarga de mantos acuíferos, dotar espacios para recreación y mejoramiento 
de la calidad de vida de los ciudadanos en general, deben existir parques y 
espacios recreativos que cuenten con elementos arbóreos y arbustivos y cuya 
separación no será mayor a un (1) km entre dichos parques.  
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URB-28  

Las reservas territoriales destinadas a aprovechamiento urbano establecidas 
en el Programa de Desarrollo Urbano deberán mantener su cobertura vegetal 
original mientras no se incorporen al desarrollo y se autorice su 
aprovechamiento cuando se haya ocupado el 85% del territorio de la etapa de 
desarrollo urbano previa.  

URB-29  

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se deberá mantener en pie la 
vegetación arbórea y palmas de la vegetación original que por diseño del 
proyecto coincidan con las áreas destinadas a camellones, parques, áreas 
verdes, áreas de donación y/o áreas de equipamiento, de tal forma que estos 
individuos se integren al proyecto.  

URB-30  

En predios urbanos donde el desmonte se realice de manera parcial, será 
obligatorio mantener y acondicionar la superficie remanente con vegetación. En 
el caso que la superficie remanente se encuentre afectada o que carezca de 
vegetación, el promovente deberá procurar su reforestación.  

URB-31  

Las superficies destinadas como áreas verdes deberán mantenerse con 
cubierta vegetal original dentro de los predios; pero si éstas estuviesen 
afectadas o con vegetación escasa o dominada por estratos herbáceo o 
arbustivo, se deberá realizar un programa de reforestación con especies 
nativas que considere por lo menos 1,500 árboles y palmas por hectárea.  

URB-32  
En las playas, dunas y post dunas no se permite el uso de cuadrúpedos 
(incluyendo todas las razas de perros) para la realización de paseos, 
actividades turísticas, recreativas o de exhibición.  

URB-33  

En las playas, dunas y post dunas, sólo se permite el uso de vehículos 
motorizados para situaciones de limpieza, vigilancia y control, así como el uso 
que hagan las organizaciones civiles y/o gubernamentales encargadas de los 
programas de protección a la tortuga marina.  

URB-34  

Se deberá mantener libre de obras e instalaciones de cualquier tipo 
(permanentes o temporales) una franja de por lo menos 10 m dentro del predio, 
aledaña a los terrenos ganados al mar y/o la Zona Federal Marítimo Terrestre, 
en la que se preservará la vegetación costera original, salvo lo previsto en otros 
criterios específicos en este instrumento. La amplitud y continuidad de la franja 
se podrá modificar cuando se demuestre en el estudio de impacto ambiental 
correspondiente que dicha modificación no generará impactos ambientales 
significativos al ecosistema costero  

URB-35  
En el caso de que el ecosistema de duna costera se encuentre afectado o 
carezca de vegetación, ésta se deberá restaurar o reforestar con la finalidad de  

CRITERIO 

URBANO  

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA DE APLICACIÓN EN 
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 promover la protección de las playas, de la zona de anidación de las tortugas 
marinas y para el mantenimiento de la vegetación costera. Para el cumplimiento 
de este criterio deberá presentar de manera conjunta con el estudio ambiental 
correspondiente, el programa de restauración de vegetación costera. La 
restauración se realizará en el primer año a partir de la fecha de inicio de obras 
del proyecto autorizado. Las actividades de restauración deberán obtener de 
manera previa a su inicio, la autorización correspondiente.  

URB-36  

Todos los desarrollos deberán mantener sin intervención el 100% del manglar 
de acuerdo con el artículo 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre y la 
NOM022-SEMARNAT-2003 y el 100% de la primera duna costera y duna 
embrionaria.  

URB-37  

En predios en donde exista, total o parcialmente, comunidades de manglar, los 
promoventes deberán coordinarse con las autoridades competentes en la 
materia para coadyuvar en el Programa Integral de Conservación, 
Restauración o Rehabilitación del Manglar de Costa Maya. El programa habrá 
de contener como mínimo:   
a) un estudio de línea base del humedal;  
b) la delimitación georreferenciada del manglar;  
c) en su caso, las estrategias de conservación a aplicar;  
d) en su caso, la identificación de la magnitud y las causas de deterioro;  
e) en su caso, la descripción y justificación detallada de las medidas de 
rehabilitación propuestas y el cronograma detallado correspondiente;  
f) y la definición de un subprograma de monitoreo ambiental que permita 
identificar la efectividad del programa y la mejora del ecosistema propuesto 
para su rehabilitación.  
Este programa deberá formar parte del estudio de impacto ambiental 
correspondiente y sus resultados deben ser ingresados anualmente en la 
Bitácora Ambiental.  

  

En resumen, a partir del año 1995 que inicia la planeación medio ambiental y territorial para 
la Costa Maya, se han mantenido dos aspectos centrales que soportan y fundamentan la 
elaboración de un instrumento de planeación del desarrollo urbano para Xahuachol, que 
son, por un lado la organización de un sistema o estructura de centros de población 
conformado con cuatros localidades para la Costa Maya (con Mahahual a la cabeza, y 
Xahuachol previsto para conformar la segunda localidad en importancia), estas cuatro 
localidades constituyen el soporte o “apoyo” (y por esta justa razón en diversos documentos 
se les denomina bajo el término de poblados de apoyo) para albergar a la población que 
genera y generará el desarrollo turístico en la Costa Maya.  

El segundo elemento es también consistente en el sentido de que en los diferentes  
POET y en el actual POEL-OPB, se establece que para el caso del diseño urbano, 
organización, estructuración y por supuesto en lo relativo a los usos y destinos del suelo 
(zonificación secundaria), el instrumento legal regulador será el programa de desarrollo 
urbano de centro de población.  
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2.5.  MARCO JURÍDICO.  

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Quintana Roo (LAHOTDUQROO) en su artículo 31 establece los siete 
instrumentos o programas a través de los cuales se llevará el ordenamiento territorial, 
ecológico y la planeación y regulación de los asentamientos humanos en la entidad.   

En particular en las fracciones V y VII de dicho artículo establecen específicamente a los 
programas de desarrollo urbano de centro de población (PDUCP) y a los esquemas 
simplificados de planeación del desarrollo urbano y de centros de servicios rurales 
(ESPDUCSP) respectivamente.  

Ese mismo artículo señala que son de exclusiva competencia municipal los instrumentos de 
planeación a que se refieren las fracciones IV a VII de dicho artículo, es decir que ambos, 
tanto los PDUCP como los ESPDUCSP son de exclusiva competencia municipal.  

Lo anterior lo refuerza la misma Ley General en el Artículo 42, al señalar que: “Las leyes 
locales establecerán esquemas simplificados de planeación para las localidades menores 
a cincuenta mil habitantes que, en su caso, deberán tener la debida congruencia, 
coordinación y ajuste con planes o programas de Desarrollo  
Urbano elaborados conforme a las disposiciones de esta Ley.” En consecuencia, el  
H. Congreso del Estado de Quintana Roo procedió a establecer en la LAHOTDUQROO las 
disposiciones relativas a tales esquemas simplificados de planeación.  

En la siguiente tabla se presentan las disposiciones específicas contempladas por la 
LAHOTDUQROO en relación con el contenido tanto de un PDUCP como de un ESPDUCSP, 
que en específico se trata del Art. 57 para el caso del primero, y el Art.  
61 para el caso del segundo.  
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Tabla 9. Disposiciones específicas PDUCP y ESPDUCSP, con base a la LAHOTDUQROO. 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO DE 
CENTRO DE POBLACIÓN  

ESQUEMAS SIMPLIFICADOS DE PLANEACIÓN  
DEL DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE 

SERVUCUOS RURALES (ESPDUCSR)  

Artículo 57. Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de 
Población deberán contener los siguientes apartados:   
I. Conclusiones del Diagnóstico, que dé cuenta de la 
situación actual y las tendencias del área o sectores del desarrollo 
urbano del centro de población de que se trate, en sus aspectos 
socioeconómicos, físicos, poblacionales, de infraestructura, espacio 
público, movilidad, paisaje urbano, equipamiento, servicios, de 
vivienda, accesibilidad universal, perspectiva de género, medio 
ambiente natural, corredores biológicos, desechos sólidos y 
peligrosos, riesgos urbanos, resiliencia y demás elementos que sea 
necesario considerar;   
II. Objetivos y políticas, en los que se contemplen los 
propósitos o finalidades que se pretenda alcanzar con la ejecución 
del programa respectivo; así como las directrices de políticas públicas 
relacionadas con el crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación, de las distintas zonas, áreas o predios que integran el 
centro de población; priorizando la dignificación del ser humano, sus 
relaciones sociales y la sustentabilidad socioambiental como finalidad 
última;  III. Estrategias, en las que se establezcan los lineamientos 
compositivos y políticas del programa, así como las alternativas para 
el crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación del 
centro de población; tomando en cuenta la preeminencia del espacio 
público, el equipamiento urbano, la escala humana, la integración del 
paisaje urbano, la imagen urbana, la convivencia respetuosa con el 
medio ambiente natural, el cambio climático, la infraestructura y la 
movilidad incluyendo la no motorizada, mediante ejes compositivos 
vertebradores, que contengan entre otros, hitos, nodos, puertas, 
corredores biológicos, distritos y corredores a escala humana con 
preeminencia del espacio público peatonal y áreas e infraestructura 
verdes, y equipamientos urbanos estratégicos; para la dignificación 
del ser humano, sus relaciones sociales y la sustentabilidad 
socioambiental que promuevan la serenidad, la paz, la solidaridad y 
el bien común;   
IV. Programas, en los que se precisen las acciones, obras o 
servicios que deban llevarse a cabo o prestarse de acuerdo con los 
objetivos y estrategias planteados en el corto, mediano y largo plazos, 
incluyendo: definición del suelo estratégico, acciones y proyectos 
prioritarios, acciones de inversión, en las que se contendrán las 
prioridades del gasto público y privado, y corresponsabilidad 
sectorial, en la que se determinarán las acciones, obras e inversiones 
concretas que deban realizarse, y se establecerán los responsables 
de su ejecución;   
V. Los requerimientos de espacio público y equipamiento 
urbano para los distintos polígonos de los centros de población; en 
estricta congruencia con los objetivos, estrategias y ejes compositivos 
vertebradores planteados para el centro de población;   
VI. Zonificación primaria y secundaria de los usos, destinos y 
reservas del suelo del centro de población; en estricta congruencia 
con los objetivos, estrategias y ejes compositivos vertebradores 
planteados para el centro de población;   
VII. Instrumentos, que contendrá el conjunto de medidas y 
mecanismos jurídicos, técnicos, financieros y administrativos 
necesarios para la ejecución, control y evaluación del Programa de 
Desarrollo Urbano de que se trate.   

Artículo 61. Los Municipios para la regulación de los asentamientos 
humanos en el medio rural o de los centros de servicios rurales, que 
no requieran técnicamente de un programa de desarrollo urbano, 
podrán contemplar Esquemas Simplificados de Planeación del 
Desarrollo Urbano, atendiendo a sus características y dimensiones, 
conforme a los principios de esta ley.   
Los Esquemas Simplificados de Planeación del Desarrollo Urbano 
son un instrumento de carácter técnico administrativo que tiene por 
objeto ordenar y orientar el crecimiento de los asentamientos 
humanos de manera equilibrada y racional a corto y mediano plazos, 
para dar solución a los diversos problemas que adolece las 
localidades que se encuentran en el rango poblacional menor a los 
veinticinco mil habitantes y que ameriten la aplicación de normas de 
planificación urbana. Estos esquemas deben de ser congruentes con 
las condicionantes sectoriales de desarrollo urbano vigente.   
La estructura y contenido de los Esquemas de Desarrollo Urbano 
podrá adecuarse a las características del ámbito territorial o sectorial 
de su aplicación, así como a la capacidad técnica y administrativa de 
las autoridades urbanas encargadas de elaborarlos y ejecutarlos. En 
todo caso deberán considerar como mínimo un diagnóstico de la 
situación del área de que se trate, así como una estrategia de 
desarrollo mediante ejes compositivos vertebradores, que contengan 
entre otros, hitos, nodos, puertas, corredores biológicos, corredores 
a escala humana con preeminencia del espacio público peatonal y 
áreas verdes, equipamientos urbanos estratégicos, imagen urbana, 
cambio climático, la zonificación aplicable y las acciones o proyectos 
más relevantes, priorizando la dignificación del ser humano, sus 
relaciones sociales y la sustentabilidad socio-ambiental como 
finalidad última.   
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Como puede observarse en el caso de un PDUCP la ley es sumamente específica y clara 
en cuanto al contenido que debe tener, en contraste en el caso del ESPDUCSP en donde 
la LAHOTDUQROO plantea en principio una razón de carácter técnico para determinar si 
una localidad o centro de población requiere o no de un PDUCP, haciendo hincapié al 
carácter rural que pueden tener, tanto por sí mismos como por el entorno en el cual se 
encuentran.  

Continuando en el caso de los ESPDUCSP, la LAHOTDUQROO plantea un rango o tamaño 
poblacional de 25,000 habitantes, que en principio correspondería al caso de Xahuachol, 
cabe precisar por el contrario que la condición rural no es aplicable en principio al caso de 
Xahuachol, ya que un entorno rural implica actividades productivas primarias, mientras que 
la actividad productiva o económica dominante en la Costa Maya, y que también ocurre en 
una escala pequeña en Xahuachol es el turismo, que está considerada plenamente como 
actividad del sector terciario o de servicios.  

La LAHOTDUQROO señala que la estructura y contenido podrá adecuarse a cada caso, 
aunque plantea que como un mínimo de contenido deberán comprender “un diagnóstico de 
la situación del área de que se trate, así como una estrategia de desarrollo mediante ejes 
compositivos vertebradores, que contengan entre otros, hitos, nodos, puertas, corredores 
biológicos, corredores a escala humana con preeminencia del espacio público peatonal y 
áreas verdes, equipamientos urbanos estratégicos, imagen urbana, cambio climático, la 
zonificación aplicable y las acciones o proyectos más relevantes, priorizando la dignificación 
del ser humano, sus relaciones sociales y la sustentabilidad socio-ambiental como finalidad 
última”.  

Analizando lo anterior puede determinarse que el contenido y conformación de cada 
ESPDUCSP puede ser diferente de un caso a otro, pudiendo contener o no, diversos temas 
o aspectos urbanísticos, lo que por otro produce que se trate de un instrumento de 
planeación menos apropiado para localidades y centros de población dinámicos.  

Es decir, un ESPDUCSP es más apropiado para aquellas localidades y centros de población 
que son más estables en el tiempo en el sentido de que sus dinámicas demográficas, 
sociales, económicas, urbanas, ambientales se mantienen con bajos cambios a lo largo del 
tiempo, y que por lo tanto manifiestan una transformación de bajo nivel tanto en su forma 
física urbana como en su estructura multisectorial (población-economía-medio ambiente, 
etc); los centros de población o localidades que se apegan a estas características suelen 
estar inmersas en el entorno rural (tal como inicialmente lo plantea la LAHOTDUQROO en 
el Art. 61).  

Por el contrario, aquellas localidades y centros de población sujetos a dinámicas de cambio 
notable y rápido, suelen ser aquellas que guardan relación -entre otras cosas- con las 
actividades y motores económicos predominantes de una región, presentan un cambio 
rápido en su forma física como en su estructura debido entre otras cosas a que son sitios 
receptores de diversos fenómenos como son la migración, la realización de obras de 



104

     Diciembre 04  de 2021                                                            Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE SERVICIOS RURALES PARA LA  
LOCALIDAD DE XAHUACHOL, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO  

  

NOVIEMBRE 2021    72  

infraestructura importantes, receptoras de inversiones y proyectos generalmente vinculados 
con la actividad o motor económico dominante.   

Este es el caso de Xahuachol, ubicado dentro de la región con el mayor potencial y con las 
mayores expectativas de inversión turística en el Municipio de Othón P. Blanco que es la 
Costa Maya, y que además ha sido planteado desde el año 2000 como una de las cuatro 
localidades de dicha región que servirán de soporte, de “poblado de apoyo” como ha sido 
denominado en diferentes ocasiones y documentos oficiales, para el desarrollo económico-
social de dicha región, y que en consecuencia han sido considerados y contemplados como 
tales dentro de la estructura de planeación urbana, medio ambiental y territorial tanto del 
Municipio de Othón P. Blanco como del Estado de Quintana Roo.   
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3. DIAGNÓSTICO Y CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO.  

3.1.  DIAGNÓSTICO.  

Esta parte del ESPDUCSP establece, en primera instancia, la delimitación del área de 
estudio para posteriormente abordar los aspectos estructurales relativos al medio ambiente, 
al desarrollo social, económico y territorial, que inciden en el proceso de desarrollo urbano. 
Se identifican problemáticas, presencia de patrones espaciales de ocurrencia, conflictos y 
riesgos (existentes y potenciales) territoriales y ambientales, variables de influencia y 
tendencias, factores sobre los cuales se visualiza un panorama de información más 
completo para tomar las decisiones necesarias para mejorar la regulación, el ordenamiento, 
el uso y aprovechamiento del territorio municipal y el entorno urbano, garantizando la 
concurrencia de acciones de los sectores público, privado y social.   

Cabe destacar, de manera fundamental, que en la zona específica del desarrollo de 
Xahuachol actualmente no se tienen asentamientos humanos prácticamente; por lo 
que todas las referencias económicas, sociales y territoriales en este capítulo se 
refieren al ámbito municipal, las cuales de una u otra manera incidirán en el proceso 
de desarrollo de Xahuachol.  

Es importante destacar, además que parte de la información que se ha utilizado para el 
Diagnóstico proviene del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región 
Costa Maya (POET); que resulta ser el instrumento ecológico antecesor del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Othón P. Blanco (POEL-OPB) del año 2015. 
Instrumentos que desde la perspectiva de la información técnica que contienen se 
complementan; aunque, desde luego, desde el punto de vista legal el instrumento que 
prevalece por ser el único que tiene vigencia es el POEL-OPB.  

3.1.1.DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO.  

De acuerdo con el Programa Sectorial de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda 2016-2022, la Región Frontera Sur tiene una extensión territorial de 11,301 Km2, 
está integrada por el Municipio de Othón P. Blanco y por una parte del actual Municipio de 
Bacalar, es la segunda en concentración poblacional y la más heterogénea del Estado con 
zonas dedicadas a la agricultura, el turismo, la actividad forestal y la actividad 
gubernamental. Las localidades urbanas son: Chetumal y Bacalar (como las dos más 
grandes), junto con Limones, Calderitas, Nicolás Bravo, Álvaro Obregón y Javier Rojo 
Gómez.  

En la Región Frontera Sur se asientan 219,117 habitantes (Censo 2010) que representó en 
dicho año al 16.6% del total de la población estatal. Se conformó por 730 localidades. La 
población urbana se conformó el 74% de la población de la región y se asentaba en 7 
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localidades mayores de 2,500 habitantes. La población rural de la región equivalió al 26% de 
la población de la región y se asentó en 723 localidades menores de 2,500 habitantes.  

El polígono tiene una extensión de 17´323,943.49 m2. Ver plano D-10  

 
Figura 12. Regiones del estado de Quintana Roo, Programa Sectorial de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda 2016-2022. 

 

Fuente: Programa Sectorial de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 2016-2022, con datos del 
Censo de Población y Vivienda 2015, INEGI.  

 

 

El área específica de estudio se encuentra ubicada en la costa sur del Estado de Quintana 
Roo, entre las poblaciones de Mahahual y Xcalak.  
Figura 13. Área de estudio. 

 
Fuente: INEGI. Conociendo Quintana Roo  
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3.1.2.MEDIO FÍSICO NATURAL.  

EDAFOLOGÍA.  
En el territorio municipal de OPB la mayor parte de su superficie continental presenta suelo 
de tipo Litosol como suelo primario, mientras que, en la porción Oriental, donde existen 
ecosistemas costeros y de manglar, los suelos primarios presentes son Litosol con 
Rendzina, Solonchak órtico, Solonchak gléyico, Gleysol mólico y Regosol calcárico.  

En la siguiente imagen se muestra los tipos de suelo que se tienen en el área, de acuerdo 
con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).  
Figura 14. Tipos de suelo. 

 Fuente: INEGI. 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática   

HIDROLOGÍA.  
No existen corrientes de agua debido a la permeabilidad del suelo (la cual origina cenotes 
y corrientes subterráneas). Encontramos el Río Hondo al sur de la entidad que además es 
frontera natural con Belice que básicamente está conformado por una grieta profunda que 
junta dos planos inclinados y por donde circula el agua.  

Otro cuerpo de agua importante es el Río Azul que posee 136 km de corriente navegable y 
lo encontramos también como frontera natural al sur de la entidad que limita a Belice de 
Quintana Roo; surge en Guatemala gracias a los Montes Mayas, desembocando en la 
Bahía de Chetumal muy cerca de la capital del estado, donde forma un canal de 2,5 m de 
profundidad, que utilizan las embarcaciones a su paso por Belice. En épocas de lluvias 
aumenta su extensión navegable aprovechándola para el transporte de madera.  

El Río Azul está ubicado en el suroeste de Chetumal. Otros ríos importantes son: el 
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Jass, al norte de Calderitas; el Turbio, al este de Chiquilá y al sur de la Isla de Holbox; el 
Indio, al sur de la Bahía del Espíritu Santo, y el Kik, al noreste de Calderitas.  

Hay también lagunas, así como innumerables corrientes subterráneas, que afloran y tienen 
alto rendimiento. En ocasiones afloran naturalmente a la superficie y reciben el nombre de 
aguadas, y tienen usos agrícolas y ganaderos. Otras veces se presentan como capas de 
roca que las cubren y muestran presentaciones de pozos abiertos o encuevados que se 
llaman simplemente cenotes. Existen por último algunos arroyos, afluentes del Río Hondo 
o que desembocan en la Laguna de Bacalar, cerca de Chetumal.  

En la siguiente imagen se presentan las características hídricas de la zona de estudio.  
 

 

Figura 15. Características hídricas en la zona de estudio. 

 

Fuente: INEGI. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
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GEOLOGÍA.  
La roca más abundante en la zona es la sedimentaria, tanto del terciario (89.5%) como del 
cuaternario (10.1%), ambos periodos pertenecientes a la era del cenozoico (63 millones de 
años). Las más antiguas son calizas dolomíticas, salificadas, que datan del paleoceno al 
eoceno. Sobre éstas llegan a aflorar, en algunos sitios, calizas fosilíforas eocénicas.   

También en el área se localizan rocas de origen marino del mioceno y plioceno evaporitas, 
y arcillas del terciario y cuaternario rellenan las depresiones. Rocas calizas y coquinas, así 
como depósitos areno-arcillosos, del pleistoceno y reciente están dispersas en varias áreas.  

En las siguientes imágenes se presentan las características geológicas de la zona de estudio 
y del municipio de Othón P. Blanco.  
Figura 16. Características geológicas de la zona de estudio. 

 
Fuente: INEGI. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
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Figura 17. Clasificación geológica. 

 

Fuente: Caracterización POEL de Othón P. Blanco 2011. y Atlas de Riesgos de Chetumal. 2011 

TOPOGRAFÍA.  
El área geográfica ocupada por la zona de estudio, y en general por todo el estado, presenta 
una gran planicie con una leve inclinación no mayor del 0.01 % con pendiente de dirección 
oeste – este hacia el Mar Caribe en la que no se encuentran elevaciones de importancia.  
Figura 18. Topografía. 

 
Fuente: INEGI. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  
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CLIMA.  
De acuerdo con el sistema de clasificación de Koeppen modificado para climas tropicales y 
subtropicales de México, en el Estado de Quintana Roo se identifican los climas cálido 
subhúmedo con lluvias en verano A(w) en la parte continental y el clima cálido húmedo con 
abundantes lluvias en verano A(m) en Cozumel.  
Figura 19. Clima. 

Fuente: García, E. - 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 

TEMPERATURA.  
La costa del estado de Quintana Roo se encuentra afectada principalmente por la presencia 
de los vientos dominantes del este, provenientes del mar Caribe, el cual mantiene 
temperaturas superficiales por arriba de los 25ºC durante todo el año. La temperatura media 
anual oscila entre los 25° y 27°. 

Figura 20. Temperatura. 

 
Fuente: CONABIO. Vidal-Zepeda, R.  
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INSOLACIÓN.  
La insolación (tiempo que luce el sol sin nubes) es muy importante en una zona de turismo 
de playa, ya sea turismo tradicional o cualquier forma de turismo no convencional 
(ecoturismo, de aventura, etc.).  

La insolación en la zona del proyecto es muy buena, En los gráficos siguientes se muestra 
la insolación en los meses de mínima y máxima insolación (enero y mayo), así como la 
insolación anual.  

El siguiente mapa presenta los intervalos de horas de insolación; en enero, mes de mínima 
insolación. 

Figura 21. Insolación. 

 
Fuente: CONABIO. Hernández, Ma. E. Los datos provienen de los observatorios del Servicio Meteorológico 

Nacional.  

Como se observa, durante el mes de enero se tiene una insolación diaria de alrededor de 7 
horas.  
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El siguiente mapa presenta los intervalos de horas de insolación; en mayo, mes de máxima 
insolación.  
Figura 22. Máxima insolación. 

 
Fuente: CONABIO. Hernández, Ma. E. Los datos provienen de los observatorios del Servicio Meteorológico 
Nacional. 

Como se observa, durante el mes de mayo se tiene en la zona una insolación de 
aproximadamente 8.5 horas. El siguiente mapa presenta los intervalos de horas de insolación 
anual. 

Figura 23. Insolación anual. 

 
Fuente: CONABIO. Pérez-Villegas, G. Los datos provienen de los observatorios del Servicio Meteorológico 

Nacional.  

Como se observa, el número de horas de insolación diaria promedio se ubica entre 7.1 y 8.2 
horas.  
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PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL.  
A continuación, se presenta una imagen que presenta la precipitación media anual en la zona. 
Como se observa, la zona tiene una precipitación media anual que oscila entre los 1,200 y 
1,500 mm.  

Figura 24. Precipitación media anual. 

  
Fuente: CONABIO. Vidal-Zepeda, R.  

DISPONIBILIDAD DE AGUA.  
En la imagen siguiente se muestra el volumen disponible de agua en la Cuenca hidrológica en 
donde se ubica la zona de estudio, denominada Chinchancanab, según el último recuento 
disponible (2017).  
Figura 25. Disponibilidad de agua. 

 
Fuente: Comisión Nacional del Agua.  
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El siguiente mapa muestra la disponibilidad de agua por zona funcional de cuenca en metros 
cúbicos, en la Península de Yucatán.  

 
Figura 26. Disponibilidad de agua por zona funcional de cuenca (m3). 

 
Fuente: CONABIO. Pacheco. C., U. Carrillo, F. Castellarini, Balvanera, P. 

 

A pesar de la disponibilidad de agua en la península yucateca, la zona específica de Costa 
Maya tiene retos de abastecimiento de agua suficiente por cuestiones de cantidad y calidad. 
Al igual que en la localidad de Mahahual, en la zona de Xahuachol, existe el reto del 
abastecimiento de agua para la localidad. Por lo tanto, se deberán de realizar los estudios 
geohidrológicos para determinar qué zona dentro del polígono o en su zona de influencia es 
factible la perforación de pozos, dependiendo de la capacidad de carga del acuífero del cual 
se tomaría el agua requerida, se deberá determinar si es necesario buscar o emplear otras 
fuentes de abastecimiento como la desalinización del agua marina.  
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VEGETACIOŃ .   
El INEGI, a través del Mapa Digital de México (http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/) proporciona 
herramientas digitales de consulta para el conocimiento y análisis de las características del 
territorio nacional. Con base en éste, y en lo relativo a la vegetación, se puede observar en lo 
relativo a los usos de suelo y vegetación, que en términos generales la Costa Maya de OPB 
se encuentra ocupada predominantemente por las selvas conformantes del bosque tropical y 
vegetación hidrófila. 

Figura 27. Vegetación y usos del suelo, 2014. 

 
Fuente: Mapa Digital de México (http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/), INEGI, Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

El bosque tropical agrupa diversos ecosistemas tropicales con diferentes estadios 
sucesionales de selva baja espinosa subperennifolia; y selva alta, mediana y baja 
subperennifolia:   

Selva alta, mediana y baja subperennifolia.   
Localizada al norte y centro oeste de OPB, aunque está presente de forma restringida en la 
Costa Maya. Se caracteriza por la presencia de árboles cuya altura va de los 30 a 35 metros 
en las zonas con mejores condiciones y de 20 a 25 metros en la parte norte, donde llueve 
menos. Forman parte de la transición entre la selva mediana y el alta, con abundancia de 
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epífitas (plantas que crecen sobre los troncos de árboles, no requieren de suelo), trepadoras y 
umbrófilas (adaptadas a condiciones de ambientes sombríos).   

Son característicos de esta selva especies arbóreas como zapote o chicozapote,  
(Manilkara zapota), denominado ya’ en maya, y el conocido como ramón, (Brosimum 
alicastrum); ambos crecen asociados en terrenos rocosos y bien drenados. En terrenos un 
tanto inundables se encuentra también el chechem negro, (Metopium brownei) y en suelos 
más profundos con drenaje deficiente, se desarrolla el pucté o almendra de río (Bucida 
buceras).   

Selva baja espinosa subperennifolia.   
Se encuentra en la parte centro y sureste de OPB, con presencia también restrigida en la Costa 
Maya. Su característica es la alta humedad del suelo casi todo del año, con árboles que 
permanecen verdes en la época de sequía. La especie que abunda es la denominada “palo de 
tinte” o “palo de Campeche” (Haematoxylum campechianum), que es un árbol originario del 
Sureste y de las regiones tropicales de América, de cuya madera se extrae un tinte utilizado 
para teñir telas.   

Manglar.   
Se localiza principalmente a lo largo de la costa de la bahía de Chetumal, a lo largo del Río 
Hondo, al sur de Chetumal y a lo largo de porción costera de Costa Maya, sin duda es una de 
los ecosistemas más conspicuos e identificables de la propia Costa Maya. Las especies de 
mangle se caracterizan por desarrollarse cerca de las desembocaduras de agua dulce y por 
su tolerancia a suelos salinos, son plantas hidrófitas. Es un sistema de gran diversidad 
biológica que alberga gran número de especies de aves, peces, crustáceos, moluscos, entre 
otros.   

Vegetación hidrófila   
Ubicados en áreas inundables de la zona costera en Costa Maya. Es un sistema natural de 
vegetación de estatura baja a mediana, con plantas epífitas. Este tipo de vegetación se 
distribuye dominantemente en forma de bandas paralelas a la costa, en la porción terrestre 
entre las lagunas y la playa. Así también se encuentran en las márgenes de los cuerpos de 
agua (como la laguna de Bacalar). Aunque también existen parches aislados.   
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Figura 28. Vegetación y usos del suelo, acercamiento al entorno de Xahuachol, 2014. 

 
Fuente: Mapa Digital de México (http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/), INEGI, Instituto Nacional de  

Estadística y Geografía   
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RIESGOS.  
La zona de estudio, al igual que el resto de la costa quintanarroense, se encuentra dentro del 
área geográfica susceptible de padecer intemperismos severos, como son los huracanes.  

De acuerdo con la clasificación que hace el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), el grado de peligro por presencia de ciclones tropicales en el Municipio de 
Othón P. Blanco es muy alto. Lo anterior se muestra en la siguiente imagen:  

 

Figura 29. Grado de peligro por presencia de ciclones tropicales por municipio. 

 
Fuente: CENAPRED.  

La siguiente imagen muestra la trayectoria que han tenido los huracanes de categorías II a V, 
cercanos a la zona de estudio, en los últimos años.  
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Figura 30. Huracanes. 

 
Fuente: CENAPRED.  

Por último, en la siguiente imagen se muestra la probabilidad de ocurrencia de huracanes 
categoría 5 (H5); en la península yucateca.  
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Figura 31. Probabilidad de huracán categoría V. 

 
Fuente: CENAPRED  

Como se observa, el Municipio de Othón P. Blanco tiene una alta probabilidad de ser afectado 
por huracanes categoría 5.  

Tomando como referencia a la cercana localidad de Mahahual, ubicada al oriente de la 
Península de Yucatán, se encuentra en la trayectoria de la mayoría de los fenómenos 
hidrometeorológicos, afectándola en mayor o menor intensidad, ello en virtud de que dichos 
fenómenos se originan normalmente en el Atlántico, en el sur, desplazándose hacia el oeste 
al Golfo de México, y los Estados Unidos. Debido a la temperatura del Océano Atlántico, 
dichos fenómenos adquieren grandes magnitudes, pudiendo tener efectos devastadores para 
las zonas a su alcance.  

Es importante mencionar que la Costa Maya, se conforma por tierras bajas, de escasa 
pendiente y con riesgo de inundaciones, situación que se agrava, al no contarse con ningún 
tipo de alcantarillado lo que provoca que inclusive lluvias de poca intensidad provoquen la 
saturación de los suelos y por tanto las mencionadas inundaciones que se intensifican con la 
posibilidad de interiorizarse de las corrientes marinas por efectos de los vientos. 
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Tabla 10. Datos históricos de fenómenos naturales (ciclones/huracanes) en Quintana Roo. 

Año  Nombre  Lugar de Entrada 
a  

Etapa y 
Categoría  

Vientos max 
(km/hora)  

1988  Gilberto   
Cozumel  

Cancún, Playa del Carmen y Tizimín  Categoría 5  295  

1995  Roxanne  Tulum  Categoría 3  185  

1996  Dolly  Felipe C. Puerto  Categoría 1  125  

2000  
Keith  La Unión  Categoría 1  140  

Emily  Cozumel y Playa del Carmen  Categoría 5  269  

2005  Wilma  Cozumel y Puerto Morelos  Categoría 5  324  

2007  
Dean  Mahahual  Categoría 5  270  

Arthur  Suroeste de Chetumal  Categoría 2  160  

2008  Dolly  Cozumel y Cancún  Categoría 2  160  

2010  

Karl  Norte de Calderitas  Categoría 3  195  

Rina  
Felipe Carrillo Puerto, Cozumel, Isla Mujeres y  

Benito Juárez  Categoría 2  174  

2011  
Harvey  Othón P. Blanco y Bacalar  

Tormenta 
tropical  91  

Don  Benito Juárez  
Tormenta 
tropical  83  

2012  Ernesto  Othón P. Blanco y Bacalar  Categoría 1  140  

2014  Hanna  José María Morelos  
Tormenta 
tropical  64  

Fuente: Elaboración propia. Datos obtenidos del INEGI. Anuario estadístico y geográfico de Quintana Roo, 2016.  
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ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y OTRAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES.  
En la siguiente tabla se presentan las Áreas Nacionales Protegidas (ANP) en el Estado de 
Quintana Roo.  

Tabla 11. Áreas Naturales Protegidas de Quintana Roo. 

 
Fuente: Amigos de Sian Kan  
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Figura 32. Mapa de ANP en Quintana Roo. 

 
Fuente: Amigos de Sian Kan   
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Figura 33. ANP cerca de la zona de estudio. 

 
Fuente: Amigos de Sian Kan  

Como se observa, la zona en estudio no se encuentra dentro de ningún área natural protegida; 
sin embargo, está cercana a algunas, tanto estatales como federales, y es colindante con el 
ANP Reserva de la Biósfera Caribe Mexicano por el lado marítimo.  

Cabe precisar que la zona regulada por este ESPDUCSP de Xahuachol, es exclusiva al 
ámbito terrestre y no incluye disposiciones ni regulaciones sobre el ámbito marítimo; lo cual 
es competencia de otras autoridades, de otras leyes y de otros instrumentos de planeación.  

La zona de estudio se encuentra a una distancia aproximada de 20 km del Área de  
Protección de Flora y Fauna Uaymil, a 15 km del Santuario del Manatí Bahía de Chetumal, a 
10 km del Parque Nacional de Arrecifes de Xcalak. En tanto que de la Reserva de la Biósfera 
Banco Chinchorro a unos 30 km.  
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Como ya se dijo, al lado este del ESPDUCSP de Xahuachol se colinda con el ANP Reserva 
de la Biósfera Caribe Mexicano, que es esencialmente marítima.  

Los límites del ANP Reserva de la Biósfera Caribe Mexicano, para efectos prácticos se puede 
decir que es la línea que delimita al propio Mar Caribe, del territorio continental de tierra firme, 
o sea la línea costera.  

En términos geográficos regionales, se encuentra 1 ANP de competencia estatal y 6 ANP de 
competencia federal; el resumen y datos más importantes de las anteriores, se presentan en 
la siguiente tabla:  
Tabla 12. Áreas naturales protegidas (estatal y federal) en el entorno geográfico de Xahuachol. 

Nombre  Categoría  Administración  
Ubicación 

(referencia)  Municipio  
Fecha de 

Decreto  

ANP DE COMPETENCIA ESTATAL    

Bahía de  
Chetumal, 
Santuario del 
Manatí.  

Reserva  
estatal  SEMA  

Bahía de Chetumal y 
zona continental de 
Laguna Guerrero,  
Calderas Barlovento, 
Villa Cortés, etc.  

Othón P. 
Blanco  

24 de octubre 
de 1996  

ANP DE COMPETENCIA FEDERAL    

Uaymil  
Área de  
Protección de  
Flora y Fauna  

SEMARNAT / 
CONANP  

Entre las Bahías de  
Chetumal y la Bahía del 
Espíritu Santo. Colinda 
al sur de Sian Ka’an.  

Othón P. 
Blanco y 
Bacalar  

11 de 
noviembre de 
1994  

Arrecifes de 
Xcalak  

Parque 
Nacional  

SEMARNAT / 
CONANP  

En la porción sur de la 
región Costa Maya, 
hasta la frontera con 
Belice, comprende zona 
marina y terrestre  

Othón P. 
Blanco  

22 de 
noviembre de 
2000  

Sian Ka’an  Reserva de la 
Biósfera  

SEMARNAT / 
CONANP  

Comprende la porción 
central de la costa 
quintanarroense, 
esencialmente el 
entorno de las bahías de 
la Ascensión y del 
Espíritu Santo, tierra 
adentro alcanza las 
cercanías de la ciudad 
de Felipe Carrillo 
Puerto, y por el norte 
llega justo al sur de 
Tulum.  

Felipe Carrillo  
Puerto y Tulum  

16 de enero de 
1986  
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Banco  
Chinchorro  

Reserva de la 
Biósfera  

SEMARNAT / 
CONANP  

Totalmente marítima, 
abarca el Banco  
Chinchorro, al este de la  

Othón P. 
Blanco  

15 de julio de  
1996  

Nombre  Categoría  Administración  
Ubicación 

(referencia)  Municipio  
Fecha de 

Decreto  

   Costa Maya, en aguas 
abiertas del Mar Caribe  

  

Arrecifes de 
Sian Ka’an  

Reserva de la 
Biósfera  

SEMARNAT / 
CONANP  

Se le puede considerar 
como una ampliación 
marítima de Sian Ka’an, 
con la misma ubicación 
geográfica general.  

Felipe Carrillo  
Puerto y Tulum  

22 de enero de 
1998  

Caribe  
Mexicano  

Reserva de la 
Biósfera  

SEMARNAT / 
CONANP  

Es una gran ANP de 
más de 5.7 millones de 
hectáreas, que 
esencialmente 
corresponde con las 
aguas territoriales 
mexicanas en el Mar 
Caribe.  

No aplica  7 de diciembre 
de 2016  

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de SEMARNAT, CONABIO, CONANP, CONACYT, y 
Gobierno del Estado de Quintana Roo-Secretaría de Medio Ambiente y Ecología, 2020.   

Para el conocimiento del ANP Reserva de la Biósfera Caribe Mexicano, tanto su decreto de 
creación como programa de manejo, éstos son descargables vía internet en el portal de la 
CONANP1.   

Específicamente el ESPDUCSR, colinda con la Subzona de Preservación UaymilXahuayxol.  

Esta subzona presenta una superficie total de 10,335.882661 hectáreas, conformada por dos 
polígonos localizados al suroeste del Área Natural Protegida, entre la Reserva de la Biosfera 
Sian Ka’an y el Parque Nacional Arrecifes de Xcalak, los cuales se describen a continuación:  

Polígono 1 Uaymil.  

Comprende una superficie de 7,741.842892 hectáreas, abarca desde el límite sur de la 
Reserva de la Biosfera Sian Ka’an hasta la altura del camino de acceso a la localidad Sol.  

Polígono 2 Xahuayxol.  

Comprende una superficie de 2,594.039769 hectáreas, abarca desde la altura del camino de 
acceso a la Localidad Casa Bella hasta el límite norte del Parque Nacional Arrecifes de 
Xcalak. Dichos polígonos abarcan una franja colindante a la costa, de aproximadamente 2 
km de ancho que incluyen estructuras arrecifales. Los arrecifes localizados en esa subzona 
forman parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano, el más largo del Océano Atlántico y 

 
1 https://simec.conanp.gob.mx/ficha.php?anp=191&reg=9  



128

     Diciembre 04  de 2021                                                            Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE SERVICIOS RURALES PARA LA LOCALIDAD DE 

XAHUACHOL, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO  

  

NOVIEMBRE 2021    96  

constituye un esfuerzo conjunto de los gobiernos de México, Belice, Guatemala y Honduras 
por salvaguardar la biodiversidad que se encuentra en esta ecorregión, abordando los temas 
desde el punto de vista de diversidad de hábitats, procesos ecológicos de mesoescala, así 
como de los disturbios naturales y de las amenazas antropogénicas.  

Los arrecifes de Xahuayxol son arrecifes de franja que presentan terrazas bien desarrolladas 
en el arrecife anterior, con presencia de cavernas y arrecifes anteriores que se extienden casi 
hasta la playa. En estos arrecifes, las especies Orbicella annularis y Orbicella faveolata tienen 
gran importancia en la construcción de la estructura arrecifal. Ahora bien, las especies 
Montastrea cavernosa, Agaricia agaricites, Porites astreoides, Agaricia agaricites, Siderastrea 
radians son las principales especies presentes, mientras que se encuentra gran presencia de 
algas Turf, conjuntamente con ejemplares del género Dictyota. Además, esta subzona es 
usada como hábitat de interanidación y corredor migratorio por cuatro especies de tortugas 
marinas, la tortuga marina de carey (Eretmochelys imbricata), tortuga marina verde del 
Atlántico o tortuga blanca (Chelonia mydas), la tortuga golfina (Lepidochelys olivacea) la 
tortuga marina caguama (Caretta caretta) al ser especies en alguna categoría de riesgo de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT- 2010. Las agregaciones reproductivas de 
peces representan un proceso ecológico vulnerable, ocurren en el mismo sitio cada año y 
diferentes especies pueden usar la misma área. En algunas especies los individuos viajan 
largas distancias para reproducirse en grandes grupos incluyendo especies de importancia 
comercial como el mero (Serranidae) y el pargo (Lujtanidae). Su preservación es importante, 
ya que sus poblaciones han disminuido poniendo en riesgo el stock pesquero y los beneficios 
ecológicos y económicos que proveen. Por esto las actividades de acuacultura se prohíben 
en la Subzona de Preservación Uaymil- Xahuayxol, a fin de evitar la propagación de nuevas 
poblaciones o en su caso de especies exóticas, incluyendo las invasoras que pongan en 
riesgo los procesos ecológicos y la diversidad biológica de la subzona, ante la posibilidad de 
que las especies cultivadas sean liberadas accidentalmente o naturalmente como por 
ejemplo, un fenómeno meteorológico. En el mismo sentido, las especies exóticas, incluyendo 
las invasoras deben restringir su introducción, estas representan una amenaza a las especies 
nativas, debido a que en ocasiones no tienen depredadores naturales en el Área Natural 
Protegida, y sus estrategias reproductivas y de adaptación pueden representar una ventaja 
contra las especies nativas, compitiendo con éstas últimas por recursos vitales como espacio 
y alimento, representando en ocasiones el desplazamiento de su hábitat original. Otra forma 
de preservar el buen estado de conservación de los ecosistemas en esta subzona, es 
mediante la identificación de aquellas actividades que alteren o modifiquen de forma negativa 
a dichos ecosistemas. Así se considera que la extracción de arena, construcción de 
infraestructura, remoción del fondo marino o la suspensión de sedimentos, son actividades 
que tienen un impacto negativo sobre la biodiversidad de esta subzona, con la salvedad de 
que la instalación y colocación de hábitats artificiales únicamente para acciones de 
restauración pueden realizarse en ella, siempre que cumplan con la normatividad vigente y 
hayan sido autorizadas por la autoridad competente en la materia. Además, se considera que 
si bien la pesca comercial es una actividad permitida por la declaratoria correspondiente para  
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la zona de amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera, dicha permisión admite 
excepciones, particularmente cuando la captura de recursos pesqueros pueda afectar las 
áreas de alimentación, refugio y reproducción de las especies representativas de esta 
subzona; por ello, desde el punto de vista ambiental, se considera que la única forma de 
aprovechamiento de los recursos pesqueros que puede realizarse dentro de la Subzona de 
Preservación Uaymil – Xahuayxol es aquella que se realiza de forma manual, es decir, que 
extrae el recurso pesquero del medio marino utilizando artes de pesca altamente selectivos, 
en el caso concreto el conocido como casita cubana, que no afecta la biodiversidad del sitio. 
Por otra parte, se ha identificado que el sitio más adecuado para la utilización de este tipo de 
arte de pesca es el polígono de Uaymil, debido a que al tratarse de una bahía, presenta poca 
profundidad y la actividad pesquera con las artes antes señaladas, no impacta a los sitios 
donde principalmente se refugian y alimentan las especies marinas objeto de conservación 
del área natural protegida, así como aquellas de interés comercial.  

Colindante al ESPDUCSR de Xahuachol, como ya se señaló, se localiza dentro de la ANP 
Reserva de la Biósfera Caribe Mexicano, y de conformidad a su decreto de creación y/o 
programa de manejo, se localiza la subzona de preservación denominada Xahuayxol. En 
dicha subzona está prohibida la construcción de infraestructura.  

Es importante reconocer también que la zona regulada por el ESPDUCSP de Xahuachol 
incluye un área de manglares y humedales, que guardan una configuración paralela a la 
costa, separando a la franja de playa del interior continental. Éstos se encuentran sujetos a 
las disposiciones contenidas en el art. 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre, en la 
NOM-022-SEMARNAT-2003, en la NOM-022-SEMARNAT-2003, y en los criterios de 
regulación ecológica establecidos por el POEL-OPB para la UGA 53-H, como por el 
PMOTEDU-OPB para la UGAT 53-H.  
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Figura 34. Área Natural Protegida Reserva de la Biósfera Caribe Mexicano (CONANP). 

 
Fuente: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), 2020 

(https://simec.conanp.gob.mx/pdf_poligonos/191_pol.pdf).   
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VEGETACIÓN Y FAUNA.  

Vegetación  
El Municipio de Othón P. Blanco conserva una buena porción de su territorio con vegetación 
de selva, en su mayor parte mediana y en algunos sitios baja. Se observan también áreas 
con agricultura de riego en el distrito Nº 112 Río Hondo, y principalmente de temporal en el 
centro y el norte del municipio en tierras que han sido desmontadas.  

La vegetación inundable y el manglar complementan la variedad vegetal presente en el 
territorio que aún conserva su riqueza biótica.  

De acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Costa Maya 
(POET), en la región se presentan tres tipos principales de vegetación, distribuidos a manera 
de bandas con dirección norte-sur: duna costera (en la orilla del litoral); vegetación acuática 
facultativa (en áreas inundables con algunos escurrimientos temporales o permanentes); y, 
la selva (en la porción más alta de terreno). La vegetación actualmente se encuentra en un 
estado adecuado de conservación desde el punto de vista de la cobertura, sin embargo, ya 
se empiezan a notar los efectos de la tala y la cosecha selectivas de que han sido objeto 
estos ecosistemas desde hace más de cincuenta años. Estos cambios en la composición de 
especies, aunados a la introducción de especies exóticas, ha contribuido a modificar en cierta 
medida la estructura y funcionalidad de los ecosistemas en la región, particularmente en 
aquellos sitios en donde estas alteraciones son mayores.  

Además, el mismo POET plantea que es particularmente importante en este sentido el hacer 
notar que dada la fragilidad del recurso hídrico por su exposición en un sustrato altamente 
poroso, la conservación de un máximo posible de la cobertura vegetal y la conservación en 
particular de la composición por especies, hacen muy necesario el establecer políticas y 
mecanismos de control para evitar una alteración excesiva de la cobertura vegetal que pueda 
conducir a una mayor vulnerabilidad del recurso agua. De modo que, en el impulso a las 
actividades productivas en Costa Maya deberá tenerse especial cuidado con estas especies 
vegetales y las animales que habitan en ellas, en razón del importante papel que juegan en 
el mantenimiento de los procesos ecológicos que sustentan a los recursos turísticos.  
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Figura 35. Mapa de vegetación. 

 
Fuente: INEGI. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática   

Vegetación con estatus de protección especial.  
Existe un conjunto de especies de flora presentes en Xahuachol y su entorno, y en lo general 
en la Costa Maya del Municipio de Othón P. Blanco, que se encuentran contempladas o 
señaladas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, que determina las especies raras, 
amenazadas, en peligro de extinción y/o sujetas a una protección especial.  

A continuación, se presenta un listado de aquellas incluidas por la NOM-059SEMARNAT-
2010, a partir de las especies que son señaladas por la literatura consultada, y que 
constituyen las más comúnmente mencionadas. Cabe aclarar que no se trata de una lista 
exhaustiva ni definitiva de especies de vegetación, ya que la literatura consultada 
generalmente menciona aquellas más frecuentes, más comunes, más conspicuas o 
conocidas por la población. En consecuencia, podrán existir otras especies de flora no 
incluidas en la siguiente tabla pero que aún así podrían estar incluidas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 y que estén presentes en el sitio.  

En su momento corresponderá a los estudios de caracterización de flora y fauna que se 
realicen a detalle en cada predio o terreno situado en Xahuachol –y en la Costa Maya en lo 
general-, los que deberán identificar con el detalle y la precisión requerida la presencia de las 
diferentes especies de flora –desde las mayores como árboles, hasta las minúsculas como 
hierbas-, y a partir de esto determinar e indicar si están incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010.  
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Tabla 13. Especies de flora incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 presentes en Xahuachol. 

Nombre científico  Nombre común  Distribución  Categoría  

Conocarpus erectus  Mangle botoncillo   NE  A  

Thrinax radiata  Palma chit  NE  A  

Rhizophora mangle  Mangle rojo  END  A  

Laguncularia racemosa  Mangle blanco  NE  A  

Avicennia germinans  Mangle negro  NE  A  

Coccothrinax readii  Palma nakax  END  A  

Pseudophoenix sargentii  Palma kuka  NE  A  

Nombre científico  Nombre común  Distribución  Categoría  

Claves empleadas para las columnas DISTRIBUCIÓN y CATEGORÍA de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010:  
• Especie endémica (END)  
Aquella cuyo ámbito de distribución natural se encuentra circunscrito únicamente al Territorio Nacional y a las zonas donde la Nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción.  
• Especie no endémica (NE):   
Este término no se encuentra incluido en el apartado de definiciones de la NOM-059-SEMARNAT-2010, pero aplicando la lógica, se 
entiende que serán aquellas que no cumplen la condición de endémica.  
• Probablemente extinta en el medio silvestre (E)  
Aquella especie nativa de México cuyos ejemplares en vida libre dentro del Territorio Nacional han desaparecido, hasta donde la 
documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera 
del Territorio Mexicano.  
• En peligro de extinción (P)  
Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones en el Territorio Nacional han disminuido drásticamente poniendo en 
riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat, 
aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros.  
• Amenazadas (A)  
Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o mediano plazo, si siguen operando los factores que 
inciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus 
poblaciones.  
• Sujetas a protección especial (Pr)  
Aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina 
la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas.  

Fuente: Elaboración propia con base a NOM-059-SEMARNAT-2010.  

Adicionalmente al breve listado anterior, la Comisión Nacional de Áreas Naturales  
Protegidas (CONANP) pone a disposición pública el Sistema de Información, Monitoreo y 
Evaluación para la Conservación, a nivel de las grandes regiones del país; por lo que es de 
interés para este documento lo relativo a la Región Península de Yucatán y Caribe Mexicano 
(https://simec.conanp.gob.mx/pdf_especies/9.pdf).  

A su vez, la información de la CONANP se presenta desagregada por área natural protegida, 
de acuerdo con lo siguiente:  
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Figura 36. Distribución de especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 a nivel de área natural protegida en la 
región Península de Yucatán y Caribe Mexicano (CONANP). 

 
Fuente: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación 

para la Conservación, Región Península de Yucatán y Caribe Mexicano (https://simec.conanp.gob.mx/pdf_especies/9.pdf).  

De la lista anterior de ANP, son de interés aquellas geográficamente cercanas a  
Xahuachol en el nivel regional, como son el caso de la Reserva de la Biósfera de  
Sian Ka'an, el Área de Protección de Flora y Fauna de Uaymil, y el Parque Nacional Arrecifes 
de Xcalak (en su porción terrestre, toda vez que la porción marina no forma parte del ámbito 
de aplicación de un instrumento de planeación del desarrollo urbano); por lo que a 
continuación se presentan los listados de especies de flora presentes en dichas tres ANP y 
que están incluidos en la NOM-059-SEMARNAT2010, y que por las consideraciones de 
cercanías geográficas expuestas, es plausible que también se localicen en Xahuachol y su 
entorno en lo particular, y en la Costa Maya en lo general:  
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Tabla 14. Especies de flora incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 presentes en las áreas naturales protegidas 
federales del entorno geográfico cercano a Xahuachol, de acuerdo con CONANP. 

 

 

Fuente: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación 
para la Conservación, Región Península de Yucatán y Caribe Mexicano 
(https://simec.conanp.gob.mx/pdf_especies/9.pdf).  
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Fauna  

La fuente actual más confiable para conocer la mastofauna presente en el territorio mexicano 
es la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Diversidad (CONABIO), la cual a 
su vez ha establecido convenios con la Universidad Nacional Autónoma de México y el 
Instituto de Ecología para efectuar un inventario faunístico de diversas entidades federativas.  

Esta comisión identifica al Estado de Quintana Roo, incluyendo al Municipio de Othón P. 
Blanco como parte de la Provincia Fisiográfica Yucatán, asignándole el Bosque Tropical 
Perennifolio como tipo de vegetación representativa.   

La provincia mastofaunística determinada es la Yucateca. En esta provincia y en lo particular 
en el Municipio de Othón P. Blanco se encuentran representadas en el género de mamíferos, 
entre otros el venado de cola blanca y el venado real, distintos tipos de pecari, la zorra gris, 
distintos tipos de mustélidos tales como la nutria y el zorrillo, procyonidos como el mapache, 
el kinkajú, la marta, el tejón y el coatí. Los félidos están representados por el ocelote, el jaguar 
y el puma, los quirópteros por distintos tipos de murciélagos, diversos tipos de insectívoros 
como la musaraña, suida como el tapir y distintos tipos de roedores como son la tuza, el ratón 
de campo, ardillas y en los desdentados varios tipos de armadillo y el oso hormiguero.  

Por su parte, el POET de la Costa Maya establece que: faunísticamente, la cobertura de 
vegetación en la Costa Maya da refugio a una fauna igualmente bien conservada, pudiendo 
hallarse actualmente en sitios relativamente expuestos ejemplares de una gran variedad de 
especies, incluyendo algunos de especies más bien escasas y asustadizas como los tapires, 
venado, jaguar y tigrillo entre otros mamíferos, lo mismo se presenta en el caso de aves entre 
las cuales se pueden ver abundantes ejemplares de pájaros carpinteros, psitácidos (loros, 
pericos y similares), trogónidos, entre otros, así como una abundante fauna de reptiles y 
anfibios por no mencionar los grupos de invertebrados como los artrópodos y los moluscos. 
Es importante hacer notar que un porcentaje relativamente alto de estas especies registradas 
se encuentran enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 en alguna de las categorías de 
protección que establece.  

Dadas estas condiciones de flora y fauna, es preciso hacer énfasis en los controles que se 
establezcan para regular las actividades, no en el sentido de evitarlas sino en el relacionado 
con la forma de llevarlas a cabo para reducir hasta donde sea posible el impacto de las 
actividades antrópicas sobre los recursos de la región.   

De todos estos recursos de flora y fauna que hallamos en la región, los que se encuentran en 
la franja de la costa son los que reciben mayor presión por dos razones fundamentales; 
primero, por su ubicación entre dos ambientes completamente diferentes, estos recursos se 
ven sometidos a la presión por parte de ambos ambientes, por un lado están los efectos 
acumulativos y erosivos del ambiente marino y por el otro está la tendencia de los sistemas 
terrestres a acumular materiales producto de la erosión del interior en la zona de costa.  

 



137

     Diciembre 04  de 2021                                                            Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE SERVICIOS RURALES PARA LA  
LOCALIDAD DE XAHUACHOL, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO 

 

NOVIEMBRE 2021    105  

3.1.2.1. ECOSISTEMAS MARINOS.  

A lo largo de la costa de Costa Maya y sobre la plataforma continental, se ubica una barrera 
arrecifal discontinúa con múltiples y variadas quebradas y piedras semisumergidas, 
conformando un canal cuya profundidad varia a lo largo de entre 0.5 m y hasta 200 m.  

Esta barrera, forma parte del arrecife Mesoamericano y del Caribe, que es el mayor sistema 
arrecifal en el Atlántico, se extiende aproximadamente por 700 kilómetros desde el extremo 
norte de la Península de Yucatán, México, hasta las Islas de la Bahía, adyacentes a las costas 
de Honduras, siendo único en el hemisferio occidental no solo por su tamaño sino también 
por la diversidad de corales y condición prístina. Este ecosistema constituye un hábitat único 
para muchas especies, siendo también proveedor de zonas de desove y anidamiento, 
reproductivas de forrajeo, de reclutamiento de larvas y de rutas migratorias para una gran 
variedad de animales costeros y marinos.  

Es importante considerar la presencia de estos ecosistemas marinos desde una perspectiva 
de análisis geográfico y medioambiental; sin embargo, en estricto sentido un instrumento de 
planeación del desarrollo urbano exclusivamente regula el territorio continental o “tierra firme”, 
y su ámbito de aplicación no se extiende sobre las porciones marinas colindantes.  

Aún así, es importante reconocer y señalar esta situación, toda vez que en el sistema 
ecológico terrestre se interrelaciona e influye en lo marino, y viceversa; y por lo tanto es 
precisamente prudente y sensato señalar que el ámbito de aplicación del ESPDUCSP de 
Xahuachol, en los aspectos medioambientales provocará influencias y relaciones con el 
ecosistema marino situado justo en frente de toda su longitud de playas, y por supuesto no 
dejar de mencionar el beneficio que obtiene y obtendrá Xahuachol en sus sistemas 
productivos y económicos a partir del uso o aprovechamiento de los ecosistemas marinos en 
cuando menos dos vertientes principales: la pesca en sus dos modalidades de comercial y 
deportiva, como en lo turístico, en los aspectos de paisaje natural, el atractivo de la belleza 
natural, los paseos o tours comerciales que se realizan para visitar los arrecifes, etc, y por 
supuesto que gracias a esos ecosistemas marinos existen unas playas con la calidad 
escénica tal que hacen de la Costa Maya un destino atractivo.  

En este sentido, las disposiciones y propuestas del presente ESPDUCSP están diseñadas y 
consideradas para que dentro de su influencia en lo medio ambiental no solamente se limiten 
al aspecto terrestre sino también al sistema marino.   

Caso ejemplificativo son la introducción y la operación de sistemas de drenaje doméstico, 
cuyos beneficios no se busca nada más se limiten a evitar la contaminación del suelo y 
subsuelo continental, sino que por extensión e influencia también evitan la llegada de dichos 
contaminantes al sistema marino.  
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Tabla 15. Especies de protección especial, en peligro de extinción y amenazadas. 

      Especie  

Clase  Familia  Nombre científico  Nombre común  

Estado: Protección especial  

Mamalia  
Felidae  Felis concolor  Puma, leoncillo  

Trichechidae  Trychechus manatus  Manatí  

Repitilia  

   Caretta  Tortuga caguama  

Helonidae  Chelonia mydas  Tortuga blanca  

   
Eretmochellys 

imbricata  Tortuga carey  

Dermochelide  Dermochelys coriácea  Tortuga laud  

   Crocodylus acutus  Cocodrilo de ría  

Crocodylidae  Crocodylus moreletti  Cocodrilo de pantano  

Aves  

Emydidae  Trachemys scripta  Jicotea  

Kinosternidae  Kinosternon spp.  Pochitoque  

Staurotypidae  
Staurotyupus 

triporcatus  Treslomos, guau  

   Cardinalis cardinales  Cardenal, chactzitzi,  

Fringilidae  Passerina ciris  Mariposita  

Icteridae  Icterus gularis  Calandría, yu’uyum  

Psittacidae  Amazona albifrons  Perico frente blanca, tuut  

Anthozoa  

Plexauridae  Plexaura homommala  Organillo  

Antipataridae  Antipathes ules  Coral negro  

   Antipathes grandes  Coral negro  

   Antipathes bichotea  Coral negro  

Estado: Peligro de extinción  

Mamalia  
Cebidae  Alouata pigra  Mono aullador, Batz  

   Ateles geoffroyi  Mono araña  



139

     Diciembre 04  de 2021                                                            Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y CENTROS DE SERVICIOS RURALES PARA LA  
LOCALIDAD DE XAHUACHOL, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO 

 

NOVIEMBRE 2021    107  

Didelphidae  Cakurimys derbianus  Tlachuachillo dorado   

Mustelidae  Galictis vittata  Canastes, grisón  

Myrmecophagidae  Tamandura mexicana  Oso hormiguero  

   Jaribu mycteria  Jaribú  

Ciconidae  Mycteria americana  Gaitán  

 
      Especie  

Clase  Familia  Nombre científico  Nombre común  

    Crax rubra  Cojolite, cox  

Cracidae  Penelope purpurascen  n/a  

Tapiridae  Tapirus bairdii  Tapir, tzimín  

Rallidae  Rallus longirostris  Ralón barrado gris  

Aves  Ramphastidae  Ramphastus sulfuratus  Tucán real, pi’toh real  

  

Estado: Especies amenazadas  

Mamalia  

Erenthizontidae  Coendu mexicanus  Puercoespín  

   Felis pardalis  Ocelote, sakchikin  

   Felis wiedii  Tigrillo, chulya  

Felidae  Felis yaguaroundi  Jaguarondi, leoncillo  

   Panthera onca  Jaguar, tigre, balam  

   Tayassy pecarikachi  Kekem  

Reptilia  

Boidae  Boa constrictor  Boa, ochcán  

Colubridae  Lampropeltis spp.  Falsa coralillo  

Igunidae  Ctenosaura similis  Iguana  

Anhingidae  Anhinga anhinga  Pato aguja  

Aramidae  Aramus guaraúna  Carao  

Aves  
Ardeidae  Egretta rufescens  Garza colorada o morena  

   Ixobrychus exilis  Garcita de tular  
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Bombycillidae  Bombycilla cedrorum  Chinito  

   Cathartes burrovianus  Aura sabanera, cho’om  

Cathartidae  Sarcoramphus papa  Zopilote rey, batab  

Icteridae  Iceturs cucullatus  Calandria, yu’uyum  

Melegrididae  Agriocharis ocellata  Pavo de monte, kutz  

Pandionidae  Pandion halietus  Águila pescadora  

Phoenicopteridae  
Phoenicopterus 

rumber  Flamenco  

Psittacidae  Amazona xantholora  Loro yucateca  

Ramphastidae  
Pterroglossus 

torquatus  Tucanera, coxmaxcabi  

      Especie  

Clase  Familia  Nombre científico  Nombre común  

 Sulidae  Sluda leucogaster  Pájaro bobo café  

Muscicaepidae  Turdus migratorius  Tordo  

Merostomata  Limulidae  Limulus poliphemus  Cacerolita de mar  

Crustacea  
Atydae  Thyhlapta parseri  Camarón  

Palaemonidae  Creaseria moryeli  Camarón  

Antozoa  

   Acropora cervicornis  Cuerno de venado  

Acroporidae  Acropora palmata  Cuerno de alce  

Plexauridae  Plexaura dichotoma  Organillos  

Fuente: Dirección General de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Ecología del Municipio de Othón P. Blanco.  

Fauna con estatus de protección especial.  
Tal como se realizó en el tema de la flora (vegetación), para el caso de la fauna también 
existe un conjunto de especies presentes en Xahuachol y su entorno, y en lo general en la 
Costa Maya del Municipio de Othón P. Blanco, que se encuentran contempladas o señaladas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, que determina las especies raras, amenazadas, en 
peligro de extinción y/o sujetas a una protección especial.  

De igual manera se clarifica en cuanto a la fauna que los listados de especies que se 
presentan a continuación se han conformado a partir de aquellas señaladas por la literatura 
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consultada. Nuevamente se aclara que no se trata de una lista exhaustiva ni definitiva de 
especies de fauna, ya que la literatura consultada generalmente menciona aquellas más 
frecuentes, más comunes, más conspicuas o conocidas por la población.   

En consecuencia, podrán existir otras especies de fauna no incluidas en la siguiente tabla, 
pero que aún así podrían estar incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010.  

En su momento corresponderá a los estudios de caracterización de flora y fauna que se 
realicen a detalle en cada predio o terreno situado en Xahuachol –y en la Costa Maya en lo 
general-, los que deberán identificar con el detalle y la precisión requerida la presencia de las 
diferentes especies de flora –desde las mayores como los mamíferos mayores, hasta las 
minúsculas como insectos-, y a partir de esto determinar e indicar si están incluidas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. También se realiza el mismo procedimiento ya ejecutado para 
el caso de la flora, que consiste en emplear la información proporcionada por la CONANP a 
través del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación, a nivel de 
las grandes regiones del país; por lo que es de interés para este documento lo relativo a la 
Región Península de Yucatán y Caribe Mexicano  
(https://simec.conanp.gob.mx/pdf_especies/9.pdf).  

A su vez, la información de la CONANP se presenta desagregada por ANP, siendo de interés 
aquellas geográficamente cercanas en el nivel regional, como son el caso de la Reserva de 
la Biósfera de Sian Ka'an, el Área de Protección de Flora y Fauna de Uaymil, y el Parque 
Nacional Arrecifes de Xcalak (en su porción terrestre, toda vez que la porción marina no forma 
parte del ámbito de aplicación de un programa de desarrollo urbano).  

A continuación, se presentan los listados de especies de fauna presentes en dichas tres ANP 
que están incluidos en la NOM-059-SEMARNAT-2010, y que, por las consideraciones 
geográficas expuestas, es plausible que también se localicen en Xahuachol y su entorno:  

’    
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Tabla 16. Especies de fauna incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 presentes en las áreas naturales protegidas 
federales del entorno geográfico cercano a Xahuachol, de acuerdo con CONANP. 

  

  

  

  
’   
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’  

  


